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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN CUARTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 27 DE 2020
(julio 22)

Bogotá, D. C., siendo las 8:28 a. m., del día 
miércoles 22 de julio de dos mil veinte (2020), 
se reunieron de forma virtual, por la plataforma 
digital Zoom, los miembros de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente del Honorable Senado 
de la República, bajo la Presidencia del Honorable 
Senador Mario Alberto Castaño Pérez.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Buenos días, damos inicio a la sesión formal 

virtual de la Comisión Cuarta del Honorable Senado 
de la República, donde se hará elección para la 
nueva Mesa Directiva, Señor presidente muy buenos 
días les informo que en la plataforma se encuentra 
también la presencia de la Procuraduría General de 
la Nación, para dar garantías a todo este proceso 
nuevo para nosotros, señor Presidente, por favor 
asuma.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Sí buenos días a todos los Honorables Senadores 
de la Comisión Cuarta de Senado, hoy 22 de julio, 
para esta Mesa Directiva es muy placentero dar por 
terminado su período de segundo año legislativo y 
dar inicio a este tercero, esperamos muchos éxitos 
en esa gestión, tienen todo nuestro respaldo, nuestro 
compromiso y sabemos que hoy cuando en esta 
emergencia, las finanzas del país se encuentran 
deterioradas, la responsabilidad que recae sobre esta 
Comisión es mucho más amplia que la que teníamos 
cuando iniciamos nuestro período de Senadores, 
creo que tenemos que estar de la mano, juntando 
todos los rincones del país y todas las necesidades, 
tenemos que ser consecuentes con la realidad fiscal 

de Colombia, vuelvo y le reitero a la próxima 
Mesa Directiva que tienen todo nuestro apoyo, la 
solidaridad tengan y cuenten con nosotros, que este 
año lo haremos mucho mejor que el año que pasó, 
Alfredo procedemos con el orden del día, tomar lista 
de los Honorables Senadores y darle desarrollo al 
orden del día para someterlo a votación, y empezar 
la sesión de la mejor manera.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí Señor presidente
Llamaremos a lista y posteriormente le informo 

que está el Señor presidente del Senado en el recinto, 
él necesita hacer la instalación porque tiene otras 
Comisiones en lista.

Contestaron a lista los siguientes Honorables 
Senadores

Acuña Díaz Laureano
Amín Escaf Miguel
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Castaño Pérez Mario Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Char Chaljub Arturo
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Paredes Aguirre Myriam
Pérez Vásquez Nicolás
Rodríguez González Jhon Milton
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
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Presidente, le informo que han contestado la 
totalidad de los miembros de la Comisión, quince 
(15), hay quórum para decidir, señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Entonces señor Secretario por favor proceda a 
leer el orden del día.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

ORDEN DEL DÍA
Sesión Virtual de Comisión

Miércoles 22 de julio de 2020, siendo las 8:28  
de la mañana, por la plataforma virtual zoom.

I.
Llamado a lista

II.
Elección de la mesa directiva de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente del Senado 
de la República, para el Período Legislativo 2020-
2021, elección del Presidente y elección del señor 

Vicepresidente o señora Vicepresidenta
III.

Lo que propongan los Honorables Senadores
Está leído el orden del día señor Presidente, lo 

puede poner a consideración.
Señor Presidente, doctor Mario Alberto 

Castaño Pérez:
Se coloca en consideración el orden del día 

anteriormente leído, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, ¿aprueban el orden del día?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
¿Hay algún Senador que tenga inconformidad 

con el orden del día que se va a discutir en el día de 
hoy?, no hay ninguno señor presidente, lo aprueban 
los Honorables miembros de la Comisión Cuarta, sí 
señor Presidente, le informo que el señor Presidente 
del Senado desea intervenir para hacer la instalación 
y el saludo respectivo.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Tiene la palabra el señor Presidente del Senado 
doctor Arturo Char Chaljub.

Señor Presidente del Senado, doctor Arturo 
Char Chaljub:

Muchas gracias presidente, sencillamente quería 
pasar a saludarlos, instalar protocolariamente esta 
Comisión, mi Comisión creo que va hacer una 
Legislatura muy importante en esta Comisión debido 
a que se va a aprobar nuevamente el Presupuesto 
General de la Nación, pero en unas condiciones 
particulares, he estado leyendo la importancia 
de este Presupuesto entiendo ya que el gasto de 
inversión va a subir considerablemente, va hacer 
muy interesante lo que va pasar en esta Comisión 
Cuarta, y bueno quería saludarlos a todos ustedes 
mis compañeros, muchos de ustedes mis amigos, 

agradecerles por el apoyo que me dieron durante 
todo este proceso, a todos y cada uno quienes han 
creído en mí, A Miguel que estuvo muy pendiente de 
mí, todo este proceso, Mario, Samy, por supuesto, 
Carlos, Nicolás, Laureano y por supuesto mis 
compañeros de partido, Carlos Abraham, bueno la 
Doctora Myriam ahí la estoy viendo, agradecerles 
de verdad por creer en este compañero y bueno y 
desearle a Carlos, este año vamos a trabajar como 
siempre con esa confianza, con ese cariño que 
hemos tenido y que tengas un muy buen año, vamos 
a trabajar articuladamente desde la Presidencia del 
Congreso y con la Presidencia de la Comisión, yo 
me voy a quedar aquí hasta que se agote el orden del 
día, para poder entonces darle trámite a esto rapidito 
Mario, porque tengo que ir a las otras Comisiones, 
pero yo quiero quedarme hasta el final para poder 
votar por mi compañero, gracias.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Señor Secretario sigamos con el orden del día.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente, siguiente punto del orden del 

día, es la Elección de Mesa Directiva de la Comisión, 
la elección del señor Presidente, elección del señor o 
la señora Vicepresidente.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Entonces se abre el orden del día, se abre campo 
a las postulaciones para Presidente de la Comisión y 
Vicepresidente. ¿Quién pide la palabra?, Secretario.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Señor Presidente el Senador John Milton y la 

Senadora Aída hasta este momento.
Señor Presidente, doctor Mario Alberto 

Castaño Pérez:
Senador John Milton, tiene la palabra.
Honorable Senador, doctor John Milton 

Rodríguez González:
Muchas gracias señor Presidente, primero 

retomar mi saludo para usted, para mis colegas, 
para el Presidente del Senado de la República y 
para toda la audiencia que en este momento nos da 
la oportunidad de compartir esta Elección de Mesa 
Directiva. Yo quiero proponer, hacer la postulación 
del doctor Carlos Abraham Jiménez López para la 
Presidencia de la Comisión Cuarta del Senado de la 
República, el doctor Jiménez López es una persona 
de altos principios éticos y morales, un hombre dado 
a su hogar, a su esposa, a su familia, a sus hijos, 
inspirador en su labor profesional como ingeniero 
eléctrico y con maestría en Derecho Económico 
en la Universidad Santo Tomás y su desempeño en 
el Congreso de la República en realmente ha sido 
muy importante, ha sido autor de 42 proyectos de 
ley, Ponente de 46 proyectos, ha sido Coordinador, 
Ponente, tanto del Plan Nacional de Desarrollo como 
del Presupuesto General de la Nación y su aporte a 
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la Comisión Cuarta ha sido muy importante, en lo 
personal tengo una gratitud muy especial hacia el 
Senador Carlos Abraham Jiménez, por su postura, 
por su valor, por su argumentación, por su solidez 
técnica en los procesos y su responsabilidad política 
en la forma como expresa su conducta, tanto en 
la Comisión, como en la Plenaria de distintas 
Comisiones, ha sido también Presidente de la 
Comisión de Ética de la cual también hago parte, así 
que postulo con toda dignidad y con mucho gusto 
a nuestro compañero Carlos Abraham Jiménez para 
ser Presidente de la Comisión Cuarta del Senado, 
gracias Señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Tiene la palabra la Senadora Aída Avella.
Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 

Avella Esquivel:
Muchísimas gracias Presidente, yo sé que esto 

está todo amarrado, efectivamente todos los partidos 
mayoritarios y del Presidente y yo no sé cuántas 
cosas hacen sus arreglos, yo voy a postular a alguien 
que además contribuye muchísimo a la Comisión 
desde que llegó, un Parlamentario que se ha forjado 
en las luchas populares, que además ha sido defensor 
de los trabajadores, una persona que no ha sido 
ponente de muchos proyectos, porque también eso 
está amarrado, a la oposición difícilmente nos dan la 
posibilidad, si al caso en las Comisiones cuando nos 
toca la presentación de las leyes de financiamiento 
o todo eso, para que nosotros pudiéramos siquiera 
tener un puesto en las Juntas Directivas del 
Congreso pero esto no abarca las Comisiones 
entonces no tenemos derecho a nada, pero lo voy 
a postular en reconocimiento a su trabajo, como 
defensor de los trabajadores, como defensor de los 
sectores populares y como una persona que trabaja 
muchísimo en esta Comisión, al contrario de los que 
nunca vienen que los premian con otros puestos pero 
yo voy a postular a un hombre muy trabajador, a un 
hombre que se preocupa por este país, a un hombre 
venido precisamente de las clases trabajadoras y 
de su influencia en muchos de los sindicatos por 
los cuales también pasó, quiero postular a Wilson 
Arias como Presidente de la Comisión y después 
me imagino nos darán la palabra a los derrotados, 
muchas gracias Presidente.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Señor Presidente, le informo que hay otros 

inscritos, si usted gusta los puedo ir enunciando en 
el orden.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Sí les pido que seamos muy sucintos en el tema, 
acuérdense que estamos en postulación.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente, el Senador Juan Samy 

Merheg.

Honorable Senador, doctor Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias señor Presidente, yo quiero aprovechar 
para mandar un mensaje como miembro de esta 
Comisión Cuarta, y como persona que he presidido 
a la Comisión y esta Comisión ha sido más que nada, 
una Comisión donde por encima de los partidos 
se ha respetado, digamos la unidad y el trabajo 
en equipo y yo creo que a nadie le cabe una duda 
frente al comportamiento de esta Comisión gracias 
al liderazgo de Mario y de John Milton frente a 
posiciones que nos ha tocado tomar en momentos 
donde nos ha tocado llamar la atención a muchos 
funcionarios que no vienen ejerciendo la tarea como 
debería, esta es una Comisión donde las diferencias 
políticas, como lo decía en la primera intervención 
Aída, no en la segunda, nos hemos caracterizado por 
defender los intereses de los ciudadanos, por defender 
los intereses del Estado, de toda la comunidad y por 
eso quiero aprovechar para además postular como 
Partido Conservador a la Presidencia al Doctor 
Abraham Jiménez, que tiene todos los méritos, que 
tiene todo el conocimiento, toda la trayectoria y 
obviamente toda la capacidad de mantener este buen 
liderazgo que ha mantenido la Comisión bajo su 
Presidencia y anunciar que el partido Conservador 
Aída le quiere postular a Juan Luis Castro para la 
Vicepresidencia de esta Comisión, entendiendo que 
aquí así se hayan hecho acuerdos acá la puerta está 
abierta para que todos podamos participar y Juan 
Luis es un hombre que en medio de este escenario 
de pandemia, es un hombre que nos puede ayudar 
muchísimo, por sus conocimientos en los temas de 
salud y por su capacidad de trabajo para entender 
un poco más qué debe suceder con ese nuevo 
presupuesto para el próximo año, por eso Aída, no 
estoy de acuerdo contigo en la segunda intervención 
donde mencionas que aquí todo está definido, acá las 
cosas se van definiendo dependiendo de la necesidad 
que tenga el país, de personas que conozcan de esos 
temas coyunturales como es hoy en día el tema de 
salud y por eso el partido quiere hacer además de 
postular a Abraham Jiménez, postular también a 
Juan Luis Castro para la Vicepresidencia, muchas 
gracias señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Secretario, ¿quién tiene la palabra?
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente, el Senador Miguel Amín 

tiene el uso de la palabra.
Honorable Senador, doctor Miguel Amín 

Escaf:
Buenos días señor Presidente y colegas, y un 

cordial saludo al Presidente del Congreso Arturo 
Char, en nombre de la bancada del Partido de la 
U, cumpliendo los compromisos adquiridos con 
anterioridad, es grato postular a un compañero 
que comenzó con nosotros en la Cámara de 
Representantes, hoy es Senador igual que nosotros, 
conocedor del Congreso, siempre ha estado en las 
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Comisiones Económicas y pensando que en este 
momento tan trascendental que está viviendo el país 
con el tema de la crisis económica, de la pérdida de 
empleo que tenemos, la capacidad de accionar hacia 
lo que viene, lo que puede pasar hacia el futuro, qué 
mejores manos que Carlos Abraham, persona que 
conoce el tema, que ha demostrado su capacidad, 
ha sido ponente en diferentes proyectos del Plan de 
Desarrollo, de Presupuesto y es prenda de garantía 
en la Presidencia de la Comisión Cuarta en este 
período, le deseamos mucha suerte Carlos, sabemos 
de tu capacidad, igual que sabemos que va a superar 
lo que hizo el doctor Mario Castaño, lo que hice yo 
en la Presidencia y por ende al nombre del partido 
nuevamente, me tomo la vocería del compañero 
Juan Felipe Lemos para postular también a Juan 
Luis Castro a la segunda Vicepresidencia, persona 
que ha demostrado hasta la saciedad su capacidad, 
como médico, conocedor del tema de salud, que ha 
hecho buenos debates y es una persona que aporta 
a la Comisión mucha sabiduría y nos ayuda a sacar 
adelante todas las situaciones del orden legislativo, 
muchas gracias señor Presidente y cordial saludo a 
todos.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

¿Quién sigue en la palabra señor secretario?
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Gracias al Senador Amín, Senador Laureano.
Honorable Senador, doctor Laureano Augusto 

Acuña Díaz:
Presidente, acogiendo lo expuesto por el 

Presidente Arturo Char en el sentido de que 
agilicemos la sesión, y lo expuesto por los 
compañeros, ya yo me adhiero a la postulación de 
Juan Samy que habló en nombre del partido.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Perfecto Senador.
Senador Carlos Meisel tiene el uso de la palabra.
Honorable Senador, doctor Carlos Manuel 

Meisel Vergara:
Presidente muchas gracias, un saludo cordial a 

todos, primero felicitar a mi paisano el doctor Arturo 
Char por la Presidencia del Senado, esperemos 
Arturo que esto sea de verdad provechoso para 
los retos que tiene el país, para la crisis que está 
afrontando nuestra región Caribe y para todas las 
cosas y dificultades que va a tener el país este año, 
yo creo que la democracia representativa es así, 
existen unos acuerdos a los cuales le correspondía la 
Presidencia este año a un partido y la democracia, tu 
bancada habló, por eso yo creo que los que creemos 
y los que decimos que somos democráticos tenemos 
que respetar ese tipo de conceptos y sobre todo la 
democracia representativa que se da de la ciudadanía 
en el Congreso de la República, segundo, agradecerle 
enormemente a Mario, a nuestro querido compañero 
John Milton la labor que han desempeñado durante 
este año, yo creo que ha sido un trabajo muy serio 
que se ha venido desempeñando en esta Comisión.

Este año, como lo decía ahora Samy esta 
Comisión sé para de los aplausos cuando se tiene 
que parar de los aplausos, incluso yo en el partido 
de Gobierno nos separamos en algunas posturas del 
Gobierno y a los funcionarios que sencillamente 
no están haciendo bien su trabajo pues se les dice, 
nosotros hemos tenido aquí debates álgidos, debates 
realmente importantes con algunos funcionarios 
del Gobierno; tercero, en nombre de mi partido y 
en consenso con mi querido compañero Nicolás 
Pérez postular al doctor Carlos Abraham Jiménez 
a la Presidencia de la Comisión Cuarta. Yo quiero, 
primero, resaltar el valor de los acuerdos, no 
porque aquí estemos amarrando nada Aída, sino 
sencillamente porque repito, este Congreso funciona 
bajo el concepto de la democracia representativa 
y aquí estamos representando las voces de la 
ciudadanía que consolidan o que quieren que se 
consoliden unas mayorías en el Congreso de la 
República, unas mayorías que además no atropellan 
a nadie porque igual los conceptos democráticos 
tienen implícito el valor de la oposición y el valor de 
los contrapesos en una democracia. 

Yo creo Aída que en medio del respeto que usted 
sabe que yo en lo personal le tengo, la oposición 
en las dos presidencias que yo he visto de esta 
Comisión, incluso, en las dos Presidencias que 
yo he visto de la Plenaria del Senado ha contado 
con plenas garantías para exponer sus ideas, para 
expresar, para exponer las ponencias negativas a 
los diferentes proyectos, al Plan de Desarrollo, a los 
Presupuestos Generales de la Nación, hemos visto 
aquí una amplitud en los diferentes temas, yo creo 
que Mario Alberto Castaño en este año que termina su 
Legislatura también ha sido prenda de garantía para 
que usted y sus compañeros que se han declarado en 
la oposición de gobierno puedan expresar todas sus 
inconformidades, su visión de país, que al final es 
una visión que no necesariamente tiene por qué ser 
la verdad absoluta, pero es una visión de país que 
hay que respetar, que hay que escuchar y yo creo 
que en esta Comisión se ha escuchado de manera 
constante Aída. 

Dicho esto y en aras de respetar los acuerdos, 
en aras de que esta Comisión se siga fortaleciendo 
y anunciando de una vez que en el cuarto año le 
corresponde a mi partido el Centro Democrático y 
así como nosotros siempre hemos tenido la voluntad 
y el respeto en cuanto a los acuerdos que se hacen 
en los partidos políticos, nosotros queremos seguir 
contando con esa garantía, dicho esto para mí es un 
placer postular al doctor Carlos Abraham, la verdad 
es que no tenía conocimiento de la postulación de 
Juan Luis, eso lo hace el Partido Conservador en 
cabeza del doctor Juan Samy, me dispongo en los 
próximos segundos a llamar a mi compañero de 
bancada, al doctor Nicolás Pérez para que sí entre 
los dos no hay ningún problema nosotros podamos 
apoyar también si no hay ningún problema a la 
Vicepresidencia al doctor Juan Luis Castro, ya te 
llamo Nicolás, los saludo con mucho cariño y afecto 
como siempre, muchas gracias.
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Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Muchas gracias Senador Meisel, Senador Arturo 

Char.
Señor Presidente del Senado, doctor Arturo 

Char Chaljub:
Bueno, yo quiero postular a Carlos Abraham 

Jiménez mi compañero de partido, con quien además 
he aprendido a valorarlo, a apreciarlo como amigo, 
pero además como un hombre de palabra, serio, es un 
hombre íntegro, bastante joven, 38 años, Ingeniero, 
ya lleva dos períodos en la Cámara y este período en 
el Senado, ha sido miembro del Parlamento Andino 
y como les he expreso con él, es una persona muy 
integral, conoce este proceso de la Comisión Cuarta 
perfectamente, el presupuesto y me parece que lo 
va a hacer con lujo de detalles, y me complace, y 
me emociona postularlo, a Carlos mi amigo, Carlos 
Abraham Jiménez y para la Vicepresidencia quiero 
postular a Juan Luis Castro con quien también he 
conocido un buen ser humano, un muchacho que 
a pesar que ideológicamente o el punto de vista 
político no estamos en la misma acera, es un hombre 
decente, inteligente pero lo más importante y lo más 
lindo es que es respetuoso, es muy respetuoso y 
además reconoce a la otra persona, me reconoce a 
mí como persona, reconoce lo que yo represento y 
yo lo reconozco a él, es decir respetosamente nos 
queremos, incluso estando de distintas orillas, y esto 
es lo que tiene que ser este ejercicio político, así que 
también me complace mucho postular a Juan Luis 
como Presidente, gracias.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Gracias a usted Senador Arturo Char, Senador 

Israel Zúñiga tiene el uso de la palabra.
Honorable Senador, doctor Israel Alberto 

Zúñiga Iriarte:
Buenos días para todas y todos, me permito 

postular y a poyar la postulación del doctor Juan 
Luis Castro Córdoba a la Vicepresidencia, yo 
simplemente quiero acotar lo siguiente, aquí 
estamos y hemos llegado con un único propósito, 
contribuir a la construcción del país, una nación que 
nos reconozca absolutamente a todos, no hay dos 
orillas, hay propósito, construir país, la necesidad 
urgente y frente a ese criterio es que estamos en este 
escenario con la voluntad férrea de contribuir en tal 
propósito, muchas gracias.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Muchas gracias a usted Senador Israel. Senador 

Wilson Arias tiene el uso de la palabra. No se le 
escucha Senador Wilson. Senador Juan Felipe 
Lemos tiene el uso de la palabra. Senador Wilson 
puede comenzar mientras el otro Senador corrige su 
problema.

Honorable Senador, doctor Wilson Néber 
Arias Castillo:

Gracias Presidente, gracias Secretario y colegas, 
había tenido problemas de conectividad desde 
hace un rato, pero bueno, ahora lo puedo hacer, 
precisamente en este punto, dos cosas, quiero 

sumarme a la postulación de Juan Luis Castro a la 
Vicepresidencia, en efecto como se ha dicho, hay 
derechos de la oposición y creo que hacerlos material, 
cumplir materialmente la Comisión me parece que 
es de mejor sentido, de modo que nos sumamos a 
ese propósito con las razones muy diversas que aquí 
se han dado; en segundo lugar decir que he aceptado 
la postulación a la Presidencia básicamente por las 
razones que ya se han expresado, quiero reiterar que 
he recibido, que nos hemos prodigado mutuamente 
al buen trato personal en la Comisión en general, 
cualquier impasse menor que se haya presentado, 
en lo personal no ha revelado afectación alguna, 
políticamente sí tenemos discrepancias muy grandes 
frente a la coalición de Gobierno, debo reconocer 
que en la Comisión hemos procurado inclusive 
coincidencias políticas que no se han podido 
materializar por distintas razones, debo decir que 
aspiro a que insistamos en ellas, especialmente las 
que tienen que ver con el Sector Financiero, las 
que tienen que ver con la defensa de la producción 
nacional, pero como oposición nos sentimos 
determinados a decirle al país de nuestra condición 
de oposición a subrayar nuestra diferencia porque 
sin que pueda ser mal interpretada por seguramente 
algunas voces que quieren descalificar, discrepar 
y oponerse, hace parte de la democracia y quiero 
recordarle que según conceptos muy serios sobre la 
discusión sobre la democracia en ella no solamente 
se pregunta quién tuvo la mayoría sino que también 
cómo se trató a la minoría y pienso que con frecuencia 
en general el Congreso de la República no se ha 
hecho gala del respeto por la opinión minoritaria, 
a la Comisión le hago mi reconocimiento y mi 
manifestación de consideración que he aceptado 
esta postulación por estas razones para dejar dicho 
de nuestra discrepancia que desde luego no tiene 
que ver con lo personal, y finalmente quiero decir 
que tan amarrado está el suceso electoral de esta 
Comisión que el Presidente del Senado Arturo Char 
llegó saludando al Presidente aún no nombrado de la 
Comisión Carlos Abraham con ese título, creo que 
al menos en las formas deberíamos observarlas para 
que el suceso electoral de la Comisión, digamos no 
sea objeto de cuestionamiento, le agradezco mucho 
a ustedes y espero votar conforme a nuestro criterio.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Muchas gracias Senador Arias. Senador Juan 

Felipe, ¿ya pudo solucionar sus problemas de 
sonido?, no fue posible, ¿hay algún Senador que 
quiera intervenir para tema de postulaciones?, 
Senador Nicolás Pérez está pendiente, tiene el uso 
de la palabra por favor.

Honorable Senador, doctor Nicolás Pérez 
Vásquez:

Muchas gracias señor Secretario, primero quiero 
felicitar a nuestro nuevo Presidente del Senado 
Arturo Char, compañero en la Comisión, a él le deseo 
todos los éxitos, estoy seguro que hará una gran labor 
en este período legislativo con unos grandes retos 
que seguramente veremos mezclados el tema de la 
virtualidad y la presencialidad; quiero agradecer a 
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nuestro Presidente Mario y a nuestro Vicepresidente 
Jhon Milton quienes lo hicieron muy bien también 
teniendo algunos retos de virtualidad, logramos 
hacer unos buenos debates mediante estos medios 
virtuales que estoy seguro que ayudaron bastante al 
desarrollo del país y logramos darle tranquilidad de 
muchos temas a todos los colombianos. 

Para el Centro Democrático es muy grato 
postular para la Vicepresidencia de la Comisión 
Cuarta a nuestro compañero Juan Luis Castro, en él 
reconocemos un persona seria, que ha hecho unos 
debates serios y si bien ideológicamente a veces 
nos diferenciamos, nos apartamos de algunos temas 
creo que lo ha hecho con respeto, lo ha hecho con 
argumentos, lo ha hecho con tranquilidad y por eso 
el Centro Democrático anuncia el postulamiento 
de nuestro compañero Juan Luis Castro para la 
Vicepresidencia de esta Comisión, muchas gracias 
señor Secretario.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Muchas gracias Senador Nicolás, Senador John 

Milton ha levantado la mano, ¿desea intervenir?
Honorable Senador, doctor John Milton 

Rodríguez González:
Muchas gracias Secretario, igualmente como 

en la Comisión ya se está dando la postulación 
del Vicepresidente, quiero postular como Partido 
Colombia Justa Libres a mi colega el Senador Juan 
Luis Castro Córdoba, quien es una persona que se ha 
destacado por su contenido técnico, responsable y 
argumentado, en todo su comportamiento dentro de la 
Comisión Cuarta su gran aporte a todos los procesos, 
él en su calidad de médico y con todos los honores, 
estudios, maestrías y doctorados nos ha enseñado a 
todos nosotros el valor de la salud, muchos temas 
y hemos podido articular procesos conjuntos con 
él, tanto en mi partido como con Alianza Verde con 
Juan Luis Castro en temas de nutrición, estamos en 
ese proyecto muy comprometidos de la dignificación 
del personal de salud en Colombia, entonces a Juan 
Luis Castro mi reconocimiento, yo creo que esta 
Vicepresidencia para él es un reconocimiento a su 
excelente desempeño en esta Comisión también en 
la plenaria con debates de control político que los ha 
hecho de manera tan argumentada, tan profesional y 
tan inspiradora para el resto de los colegas, así que 
mi postulación para esa Vicepresidencia es para el 
Senador Juan Luis Castro Córdoba, muchas gracias 
señor Secretario.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Muchas gracias Senador John Milton. Senador 

Juan Felipe ¿pudo corregir sus problemas?
Honorable Senador, doctor Juan Felipe Lemos 

Uribe:
Un saludo especial para mis compañeros, 

sumarme a las palabras del doctor Miguel Amín en 
nombre del Partido de la U, de respaldar, acompañar 
las postulaciones que me han antecedido en el uso 
de la palabra, particularmente la que tiene que ver 
con la Presidencia de la Comisión en cabeza del 

doctor Carlos Abraham Jiménez, mi compañero 
ya durante 12 años en este ejercicio convencional. 
Primero, como Representantes a la Cámara y luego 
como Senadores de la República y desde luego 
apoyar la postulación del doctor Juan Luis Castro, a 
ambos desearles muchos éxitos en la labor que van 
a iniciar, esperar que este año en esta legislatura sea 
tan importante como la anterior, en el debate, en la 
confrontación, en el control político y en la actividad 
legislativa, reconocer la labor del Presidente 
Mario que termina hoy su tarea, agradecerle por 
la permanente posibilidad que nos brindó de hacer 
el debate y de plantear nuestros asuntos de manera 
respetuosa en el seno de la Comisión, también 
agradecerle al pastor John Milton por su tarea de 
Vicepresidente de la misma, desde luego a usted 
Secretario que siempre es el punto de equilibrio 
de esta Comisión por su tarea y también felicitar a 
nuestro Presidente del Senado, el doctor Char por su 
elección, desearle todos los éxitos en esta legislatura 
que inicia y finalizó Presidente, por el doctor Wilson 
tengo profundo respeto, somos contradictores 
en idea abierta y públicamente, tenemos hoy un 
compromiso, acompañar al doctor Carlos Abraham 
que además de ser un excelente parlamentario es 
un gran amigo pero no quiero dejar de reconocer 
las calidades del doctor Wilson, seguiremos 
doctor Wilson aquí enfrentándonos en ideas como 
corresponde en este escenario democrático, y bueno, 
resaltamos su postulación, pero reitero nuestro 
compromiso como partido, en mi caso el de mi punto 
de vista también del vínculo de amistad y afecto que 
tengo con Abraham me obliga a acompañarlo con 
toda decisión y determinación, gracias Presidente.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Muchas gracias Senador Juan Felipe. ¿Hay 

algún otro Senador que se me haya escapado sin 
intención? No hay más nadie señor Presidente, le 
resumo señor Presidente que se ha postulado para 
la Presidencia el Senador Carlos Abraham Jiménez 
y al Senador Wilson Arias y para la Vicepresidencia 
se ha postulado al Senador Juan Luis Castro.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Se cierra entonces el espacio de postulaciones 
a la Presidencia y Vicepresidencia de la Comisión 
Cuarta del Senado, Secretario, una vez cerrado 
entonces procedamos a votar.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente, asistentes del recinto, 

ingeniero Nelson si desea dar alguna explicación 
con la votación para que se haga el registro.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Secretario, me imagino que vamos a colocar una 
Comisión para exponer el resultado, ¿sí?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente, necesitamos la Comisión 

Escrutadora.
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Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

La Comisión Escrutadora yo creo que debe estar 
compuesta por la Senadora Aída Avella, el Senador 
John Milton Rodríguez y la Senadora Myriam 
Paredes.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente, esa Comisión escrutadora 

queda, inicialmente votamos para Presidente de la 
Comisión, se abre el registro ingeniero, si necesita 
dar alguna explicación al respecto tiene el uso de la 
palabra.

Ingeniero, Nelson Ulloa:
Sí señor Secretario, muchas gracias, entonces 

ya voy a lanzar la votación, al momento de hacer el 
escrutinio ponemos de anfitriones a los Senadores 
escrutadores, ellos simplemente van a leer el 
resultado para que por favor después de la votación 
ellos no vayan a compartir o relanzar la votación.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Perfecto Ingeniero, los escrutadores, la Senadora 

Aída Avella, John Milton Rodríguez y Myriam 
Paredes.

Ingeniero, Nelson Ulloa:
Sí señor, a los que no son Senadores en este 

momento los vamos a poner en sala de espera, para 
que por favor ellos nos esperen allá mientras termina 
la votación.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Mientras el Ingeniero está ahí Presidente, le 

informo que en la plataforma se encuentran presentes 
los 15 Senadores de la Comisión para votación.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Procedamos a votar Secretario.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Ingeniero, ¿estamos listos?
Ingeniero, Nelson Ulloa:
Sí señor, ya estamos listos, por favor los que no 

son Senadores mantenerse en la Sala de espera ya 
que ellos no pueden ejercer el voto.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Listo, pueden iniciar la votación.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Informo que se están votando las dos elecciones 

al tiempo, elección para Presidente, se encuentran 
postulados Carlos Abraham Jiménez y el Senador 
Wilson Arias y para Vicepresidente Juan Luis Castro.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Yo tengo un problema.
Señor Presidente, doctor Mario Alberto 

Castaño Pérez:
No, cuando la marco no se deja marcar, estoy en 

un teléfono.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
¿Quién más tiene problemas?
Señor Presidente, doctor Mario Alberto 

Castaño Pérez:
¿Cómo se soluciona mi problema?
Señor Presidente, doctor Mario Alberto 

Castaño Pérez:
Ahora sí, listo.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Señor Presidente, ya está la totalidad de los votos, 

los integrantes de la Comisión han votado, si usted 
quiere puede cerrar ya la votación para que se den 
resultados.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Se cierra la votación, entonces se comisiona a la 
Comisión escrutadora para dar los resultados.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Senadora Aída tiene el uso de la palabra como 

miembro de la Comisión Escrutadora para el 
resultado a la Presidencia y Vicepresidencia de la 
Comisión Cuarta del Senado de la República.

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Ya, los resultados que registran las votaciones son 
los siguientes: Carlos Abraham Jiménez 12 votos, el 
80%, Wilson Arias 3 votos, 20% y votos en blanco 
0, con tal de que queda elegido de Presidente Carlos 
Abraham Jiménez. Si los otros Senadores están de 
acuerdo.

Honorable Senadora, doctora Myriam 
Paredes Aguirre:

Carlos Abraham Jiménez, 12 votos, 80%, 
Wilson Arias, 3 votos, 20%, votos en blanco 0 
para la Presidencia de la Comisión Cuarta y para la 
Vicepresidencia de la Comisión, Juan Luis Castro 
15 votos, 100%, voto en blanco 0.

Honorable Senador, doctor John Milton 
Rodríguez González:

Confirmo la lectura de mis colegas, la Senadora 
Aída Avella y la Senadora Myriam Paredes, elección 
Presidente Comisión Cuarta, Carlos Abraham 
Jiménez 12 votos para el 80%, Wilson Arias, 3 votos 
para un 20% y elección Vicepresidente Comisión 
Cuarta, el Senador Juan Luis Castro con 15 votos y 
voto en blanco 0.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Presidente puede preguntarle a la Comisión si 

ratifica el resultado por favor.
Señor Presidente, doctor Mario Alberto 

Castaño Pérez:
Honorables miembros de la Comisión Cuarta, se 

ratifica el resultado para Presidente y Vicepresidente.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
¿Alguno quiere ponerle un voto negativo a 

esto?, no hay señor Presidente, queda ratificada la 
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elección, ahí pueden ver el cuadro en pantalla, como 
quedó registrada esta votación, queda elegido para 
Presidente de la Comisión Cuarta para el período 
2020-2021 el Senador Carlos Abraham Jiménez para 
la Presidencia, para la Vicepresidencia el Senador 
Juan Luis Castro. Senador Carlos Abraham le van 
a tomar el juramento por parte del Senador Mario 
Castaño, Presidente saliente.

Señor Presidente, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Carlos Abraham voy a tomarle el juramento mi 
hermano.

Honorable Senador, doctor Carlos Abraham 
Jiménez:

Listo Mario.
Señor Presidente, doctor Mario Alberto 

Castaño Pérez:
Ya voy hermanito, la manito arriba. Invocando 

la protección, ¿Juráis ante esta Corporación que 
representa al pueblo de Colombia cumplir fiel y 
lealmente con los deberes del cargo de Presidente 
que os impone, de acuerdo con la Constitución y la 
ley?

Honorable Senador, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Sí juro.
Señor Presidente, doctor Mario Alberto 

Castaño Pérez:
Sí así fuere que Dios, esta corporación y el pueblo 

lo premien, si no que él y ellos os lo demande, 
Bienvenido Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Voy a tomarle primero posesión a Juan Luis y 
ya después hablaré. Senador Juan Luis Castro por 
favor.

Honorable Senador, doctor Juan Luis Castro 
Córdoba:

Presente.
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
La mano Juan Luis. Indicando la protección de 

Dios ¿juráis ante esta Corporación que representa al 
pueblo de Colombia cumplir fiel y lealmente con los 
deberes del cargo de Vicepresidente que os impone 
de acuerdo con la Constitución y la ley?

Honorable Senador, doctor Juan Luis Castro 
Córdoba:

Sí juro.
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
Sí así fuera que Dios, esta Corporación y el 

pueblo os lo premien, si no que él y ellos os lo 
demanden, queda formalmente posesionado como 
el Vicepresidente de esta Honorable Comisión.

Señor Secretario, Doctor Alfredo Rocha 
Rojas:

Ya pueden dar los aplausos Senadores.
Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 

Avella Esquivel: Señor
Presidente ¿puedo pedir la palabra?
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
Aída, quiero agradecerles a todos los compañeros, 

primero agradecerle a Dios por la oportunidad que 
me da en la vida de dirigir esta Célula Legislativa, 
a mi esposa, a mis hijos, que están viendo esta 
trasmisión, a mi familia, a cada uno de ustedes 
que me acompañaron en esta votación, a mi amigo 
Mario que me pone la vara muy alta, Mario gracias, 
hiciste una tarea con John Milton espectacular por 
la relevancia de esta Comisión, fuiste garantista, 
colocaste los temas más importantes en la Agenda 
Nacional cuando se requería, eso es algo que nos 
pone un reto muy alto a mí, y a Arturo Char quiero 
felicitarlo, te fajaste un discurso el 20 de julio genial, 
eso es lo que el país esperaba escuchar del Presidente 
del Senado de la República, la claridad intelectual de 
los temas que están afectando a los colombianos, la 
gente quiere ver soluciones puntuales, yo estuve en 
dos períodos en la Cámara de Representantes, pude 
compartir con muchos de ustedes, con Juan Felipe 
iniciamos la carrera, con Miguel, con Mario, nos 
conocimos con Samy, con muchos compañeros de 
la bancada del Valle del Cauca que nos acompañan, 
Wilson Arias, entiendo que hoy se postulará por un 
tema de sus ideales pero con Wilson nos une una 
gran amistad, lo respetamos porque es un hombre 
que tiene el conocimiento, la sabiduría, y la vieja 
querida que amamos en esta Comisión, que nos pone 
los temas, aquí siempre vas a tener las garantías, a 
Israel, yo pertenecí a la Comisión Primera el período 
anterior y les quiero decir que allá tramité muchísimas 
leyes, allá se trabaja muchísimo, pero el pueblo 
colombiano no dimensiona porque allá se basa en 
principios y valores que quedan plasmados en la 
Constitución y de nada sirve que quede plasmado en 
la Constitución si no tiene una realización real y esto 
es lo que sucede en esta Comisión, en esta Comisión 
tramitamos en tiempo real las reales necesidades 
del pueblo colombiano, de materia presupuestal, los 
debates que se han realizado en estos últimos meses 
en la Comisión han tenido más trascendencias que 
los que se realizan en otras Comisiones, a veces nos 
dejamos deslumbrar por temas que son pantalleros 
ante los medios de comunicación y que no impactan 
la vida real como pueden estar impactando lo que 
hicimos aquí, no dimensionan el debate a la salud, 
la importancia que tuvo para el pueblo colombiano, 
mucha gente hoy puede estar pensando que el tema 
de la Ley 100 pero lo que no entendían es que cuando 
sentamos aquí al Ministro de Hacienda nos decía 
que tenía la plata para la salud, cuando trajimos al 
Ministro de Salud nos decía que tenía la plata para 
la salud y lo que el pueblo colombiano no entendía 
es que la plata estaba estancada por trámites en la 
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Adres y fue esta Comisión con su subcomisión que 
presidió Samy, Juan Luis estuvo ahí muy pendiente, 
que con Juan Felipe estuvieron muy pendientes 
donde se empezaban a ver que se irrigaban recursos 
para los colombianos cuando empezamos a hacer 
este debate. 

Me alegra muchísimo haber recibido el 
respaldo de cada uno de ustedes, este período de 
la Comisión va a tener el mismo ritmo de trabajo, 
quiero invitarlos a que pensemos que las pequeñas 
y grandes trasformaciones son las que requiere 
hoy el país, esos debates donde nosotros hemos 
logrado especificar sus necesidades, Laureano 
nos habló con un profundo conocimiento de su 
pueblo, de la capacidad que tiene la gente y cada 
vez que Laureano, que Israel, que Myriam, que 
Samy, que cada uno, que Nicolás Pérez, que Carlos 
Meisel ha hecho los debates aquí se han generado 
los consensos, ninguna otra Comisión tiene el 
consenso que logra la Comisión, el debate que 
se viene promoviendo de la apertura del campo, 
de revisar los TLC. Les quiero pedir a nuestros 
compañeros que sea uno de los primeros debates, 
que se hagan aquí, recuperar el campo, fueron de 
nuestras discusiones en las últimas Comisiones y 
que vamos en esa tarea pendiente. 

Yo quisiera invitarlos a que trajéramos expertos 
de universidades para revisar ese tema ya que se 
viene un estudio del presupuesto, no se ha definido 
si se viene una reforma tributaria pero sería muy 
importante que nosotros tengamos una visión de 
la academia para saber qué viene sucediendo, 
cómo podemos reactivar el campo, cuáles son sus 
dificultades, si hay problemas de algunas leyes, si hay 
algún problema de algunos impuestos que no están 
permitiendo que nuestro campo crezca, esas son las 
invitaciones que quiero hacer, quiero agradecerle 
especialmente a Carlos Meisel por el respaldo que 
me dio, a Nicolás Pérez a todos ustedes, van a tener 
una Presidencia garantista, esta Comisión ya tiene 
una dinámica propia y esta Mesa Directiva lo único 
que hace es potencializarla más, cuando yo llegué 
y fui Presidente de esta Comisión, gracias a Miguel 
Amín, gracias a Juan Felipe Lemos, en ese momento 
yo tenía mi primer período, yo llegué muy joven, de 
29 años a presidir esta Célula, no tenía la madurez, 
no tenía el conocimiento, pero hoy después de este 
recorrido, de haber escuchado a cada uno de ustedes, 
quiero decirles que van a tener una Presidencia al 
servicio de ustedes para que hagamos debates con 
los colombianos que están pendientes, agradecerles 
de todo corazón y a usted Juan Luis sé que cuento 
con un gran coequipero que tiene el conocimiento, 
que tiene la experticia para que hagamos una muy 
buena tarea y que los colombianos sientan que tienen 
una voz en el Congreso de la República, que aquí 
se hacen los debates con altura, con conocimiento, 
sin mentirle al pueblo colombiano, sin generar 
falsas expectativas y desde el punto de vista técnico, 
entonces tiene usted la palabra señor Vicepresidente 
Juan Luis Castro.

Señor Vicepresidente, doctor Juan Luis Castro 
Córdoba:

Muchísimas gracias Presidente, señor Presidente 
Carlos Abraham, yo quiero primero que todo 
empezar dándole las gracias al Presidente del 
Senado el doctor Arturo Char, como él dijo estamos 
en orillas distintas, pero el cariño siempre tiene 
que existir entre los seres humanos, la capacidad 
de reconocernos a pesar de nuestras diferencias y 
eso siempre ha existido allí, quiero también darle 
las gracias, empezar dándole las gracias a los que 
nos antecedieron en esta misión, al Senador Mario 
Castaño y al Senador John Milton Rodríguez que 
dejaron la vara muy alta, hicieron una labor excelente 
en medio de todas las dificultades que les tocó 
afrontar en este último período, quiero aprovechar 
para darle las gracias a la bancada del Partido 
Conservador por haberme dado su apoyo, quiero de 
verdad, de corazón reconocer la virtud de reconocer 
en la oposición la posibilidad de basarnos en los 
argumentos y darnos la posibilidad de participar 
de esta Mesa Directiva que créanlo que es muy 
importante para el país que sectores distintos, que 
sectores alternativos participen de las directrices, 
de las decisiones que estén representados en estas 
dignidades. 

Quiero darle las gracias a mis compañeros, 
Miguel Amín, Juan Felipe Lemos por su apoyo, 
quiero darle las gracias a John Milton por sus 
palabras, por las palabras tan bonitas que dijo, mucho 
menos a los compañeros del Centro Democrático 
que obviamente estamos en orillas distintas, pero 
el cariño siempre ha existido con ellos, con Carlos 
Meisel que compartimos el gusto por la música, no 
sabía que cantaba tan bien y con Nicolás que somos 
paisanos que de alguna manera u otra venimos de la 
misma tierra y que compartimos mucho más de lo que 
nos separa, de verdad que me siento muy honrado, 
quiero darle las gracias a Myriam a Laureano y a mis 
compañeros de bancada a Miguel Amín también, 
a mis compañeros de los partidos alternativos a 
Wilson a Aída y a Israel tengan la absoluta certeza y 
convicción que la vara no se va a torcer, que vamos 
a dar los debates con altura que se necesita, con la 
rigidez académica siempre fiel a nuestros principios 
para tratar que este país sea diferente, que este país 
tenga alternativas diferentes de gobernabilidad, 
de posibilidades de construir algo diferente y para 
terminar pues también gracias al Secretario, a 
Edwin, a todas las personas que nos ayudan pues 
a que esta Comisión funcione de la manera que lo 
hace y para terminar lo que yo dije de cuando entré 
a esta Comisión y es que nadie escoge al papá, nadie 
escoge a la mamá, nadie escoge el lugar donde nace 
pero es indefectiblemente determinante lo que uno 
piensa, las decisiones que uno tome en la vida e 
incluso el futuro que uno pueda tener y con esto lo 
que quiero decir es que la manera en donde nacemos, 
los papás, todo esto nos hace diferentes, pero eso 
no nos quita nuestra condición de seres humanos, 
siempre hay que volver a eso para encontrar el 
cariño, el amor, que de alguna manera yo siento por 
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todos ustedes y de verdad que me siento honrado, 
me siento con mucha responsabilidad por haber 
obtenido esta nominación y con mucha humildad 
que lo haré desde lo que más pueda dar y estaré ahí 
siempre presente para todos ustedes, de verdad que 
muchas gracias por la oportunidad y he aprendido 
muchísimo de todos ustedes desde que entré al 
Congreso de la República, así que no me queda sino 
por decir que muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra la Senadora Myriam Paredes.
Honorable Senadora, doctora Myriam 

Paredes Aguirre:
Muchas gracias, Carlos Abraham yo quería 

en primer lugar agradecerle a Mario Castaño y 
por supuesto a John Milton, quienes presidieron 
la Mesa Directiva de la Comisión en este período 
que terminó, agradecerles por todo ese impulso 
que le dieron a que la Comisión fuera visible y que 
obviamente se generara una dinámica de discusión 
que todos hemos reconocido, fue importante para el 
país y fue importante para nosotros a nivel personal 
en participar en las diferentes discusiones y sobre 
todo en los diferentes requerimientos que se les hizo 
a los Ministros y a los funcionarios y que tuvieron 
que tomar decisiones frente a las recomendaciones 
que nacieron desde la propia Comisión, felicitar 
al doctor Arturo Char, un miembro de nuestra 
Comisión, un compañero obviamente que para 
nosotros es grato que un miembro de la Comisión 
hoy preside el Senado de la República, Arturo en 
su discurso dio muestras de su capacidad, por 
supuesto que nosotros aspiramos a que desde la 
Comisión podamos rodearlo en toda su gestión y 
hagamos que este período del Congreso igualmente 
sea muy importante para el país; en tercer lugar, 
quiero felicitar a Carlos Abraham y a Juan Luis 
de verdad que yo me siento muy contenta de 
que dos personas jóvenes, dos personas que han 
demostrado capacidad al interior del Congreso de 
la República, hoy preside nuestra Comisión Cuarta, 
Carlos Abraham casi cuasi vecino nuestro del Valle 
del Cauca, he tenido la oportunidad de conocerlo 
en este período en el Senado de la República, mi 
admiración, mis respetos por su seriedad, por su 
compromiso, por su conocimiento, y a Juan Luis 
de verdad un cariño especial, somos compañeros en 
las bancadas Conservadora y del Partido Verde, ya 
hemos mantenido una relación afectuosa, muchas 
gracias Juan Luis por su amistad y reconocimiento a 
todo ese compromiso que usted ha mantenido, sobre 
todo en el conocimiento, en el tema de salud, sus 
aportes han sido fundamentales para la Comisión y 
fundamentales también para el gobierno, para los 
dos felicitaciones, yo creo que viene un período muy 
importante. 

Yo sentí una relativa tranquilidad al escuchar 
al señor Presidente de la República en su discurso 
y frente al anuncio de inversiones que se hicieron 
tanto en subsidios de vivienda, en el fondo de 

emprenderismo en vías rurales, en la continuación 
de una serie de proyectos de las vías del 4G, en los 
28 proyectos que se terminarían y se acogerían en 
un proyecto piloto de las vías de 5G, esa es la tarea 
nuestra también, velar porque efectivamente lo que 
se anunció por parte del Gobierno en materia de la 
inversión como parte de la reactivación económica 
en este país y la generación de empleo tiene que ser 
una tarea que tenemos que cumplir todos de vigilar 
que estén plasmados en este próximo presupuesto, 
esas inversiones no únicamente de infraestructura 
sino también las inversiones de carácter social, en 
los anuncios que se han hecho de fortalecimiento en 
los programas sociales. 

Con eso termino, les agradezco a todos mis 
colegas, un abrazo cordial desde el sur de la patria, 
no puedo ir a Bogotá porque son dos días de viaje, 
pronto espero que esto pase, que haya un vuelo 
piloto desde Nariño para poder encontrarnos en la 
ciudad de Bogotá, muchas gracias a todos.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sonido Presidente.
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
Tiene la palabra el Senador Carlos Meisel, 

después la Senadora Aída Avella, después el Senador 
Wilson Arias.

Honorable Senador, doctor Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Presidente, muchas gracias, primero pues 
felicitarlo a usted, al doctor Juan Luis, el doctor 
Juan Luis sabe que el aprecio y el respeto es mutuo, 
así la ideología sea un poco diferente, Presidente yo 
le quisiera hacer una sugerencia muy respetuosa, 
nosotros no sabemos cuándo nos volvamos a reunir 
presencialmente, ojalá pronto, desafortunadamente 
los tiempos en esta pandemia no los manejamos 
nosotros, los manejaran los científicos y las 
personas que están encargadas del tema, Presidente 
era para una sugerencia muy respetuosa, pongamos 
un método de uso de la palabra y que se respete ese 
orden Presidente, con respeto yo lo digo y a mí me 
ha pasado en lo personal más de tres veces, yo pido 
la palabra en el WhatsApp que tenemos nosotros y 
yo veo que la pido primero que algunas personas 
y se la terminan dando el doctor Secretario por 
el cual solamente tengo aprecio, pero veo que 
terminan hablando primero que yo unas personas 
que la pidieron después, yo no estoy pidiendo 
saltarme a nadie Presidente, pero que tampoco 
nadie me salte a mí, yo creo que si establecemos 
un solo mecanismo de solicitud de la palabra 
vamos a avanzar en este tiempo de virtualidad que 
ojalá sea más corto de lo que pensamos, ojalá y 
nosotros dentro de muy poquito pudiéramos estar 
en el recinto que es donde nos corresponde estar, 
muchas gracias señor Presidente y le mando un 
abrazo lleno de felicitaciones, de reconocimiento y 
de buenos deseos en este año de legislatura que hoy 
empieza para usted.
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Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

La palabra la tiene la Senadora Aída Avella y se 
prepara el Senador Wilson Arias.

Honorable Senadora, doctora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchas gracias Presidente, quiero felicitar 
al doctor Jiménez y a Juan Luis Castro por haber 
sido los elegidos con las diferencias necesarias 
que tenemos y quiero proponer algunas cosas para 
el funcionamiento de la Comisión, primero señor 
Presidente quisiera solicitarle que se sorteen los 
diferentes proyectos de ley que llegan públicamente 
en esta Comisión porque lo que encontramos es 
que algunas personas tienen proyectos de ley y a 
otras nunca nos ponen ser ponentes, por ejemplo 
en la plenaria ustedes encontrarán que hay unos 
parlamentarios que naturalmente repiten, y repiten, 
y repiten, y uno dice bueno y es bancada no 
tendrán otros, yo creo que pudiéramos así como 
han hecho hoy, que me parece y debo reconocerlo, 
el llevar a un miembro de un partido de oposición 
a la Vicepresidencia, ojalá eso lo repitan otras 
Comisiones, debo reconocer que aquí se ha hecho 
un ejercicio diferente, nombrar a Juan Luis de 
Vicepresidente, yo creo que va a dar un ejemplo en 
el Congreso de la República. Segundo yo sí creo 
que hay necesidad de cambiar los métodos, esos 
métodos que todos los proyectos ya tienen ponentes, 
pienso que hay necesidad de refrescar cuando dirigir 
el Concejo de Bogotá durante uno de los períodos 
hicimos este ejercicio y la ciudadanía incluso se 
sintió que estaba participando en el Concejo y en 
las propuestas porque hay unos que nunca tenemos 
ponentes de nada y yo creo que eso habla muy mal 
de un Congreso y creo que hay necesidad también 
de empezar a cambiar una serie de estilos. 

Yo señor Presidente, deseo que efectivamente 
pueda seguir funcionando, encontramos en Mario 
y quiero decir públicamente un liberal realmente 
una persona que proporcionó que en la Comisión 
se hicieran unos debates muy necesarios, reconozco 
también la Labor de John Milton, John Milton es 
una persona muy disciplinada, también trabajadora, 
tengo discrepancias en la manera como siempre nos 
quieren causar en la forma religiosa que él tiene y 
eso también vale entre la democracia, aquí no se 
trata de una Comisión de aplausos, se trata de hacer 
cosas realmente por el país y en el país hay diferentes 
versiones religiosas y por eso siempre a él le pido 
además muy cordialmente que no lo vuelva a hacer. 

También creo señor Presidente que hay 
necesidad de mirar, yo fui de las opuestas a que el 
doctor Char fuera Presidente del Congreso, no está, 
está buscando él, me ha escuchado seguramente 
en muchos espacios y no fui partidaria porque yo 
creo que hay muchos parlamentarios de Cambio 
Radical que cumplen más con sus funciones, hay 
muchos parlamentarios de ese partido que incluso 
dan muestras en los debates, en las votaciones que 
tenemos que hacer y no lo veo en él y tengo el 

derecho de disentir y yo sí creo que hay que pedirle 
que además cumpla porque yo siempre vengo a las 
reuniones, encontré que había una falla y yo dije 
¿cuándo falté yo a esta Comisión? No, no falté, 
llegué tarde, habían levantado porque estaba en la 
Comisión de Mujeres, en el proyecto tenía que dar 
un debate, pero no se trata solamente de cumplir y 
de estar en todas las Comisiones sino también de 
aportar y yo a él no le vi aportes en este Congreso 
y tengo que decirlo como lo he manifestado en 
los diferentes medios de comunicación, creo que 
a la Presidencia del Senado, a las Presidencias de 
las Comisiones, tiene que llegar gente que cumpla 
con su función, que quiera ser parlamentario y que 
quiera ayudar al país y yo eso no lo encontré en el 
doctor Char y lo manifiesto en esta condición. 

Por último señor Presidente yo le quiero 
manifestar que como siempre estaré dispuesta a 
participar y uno de los primeros debates, propongo, 
porque además tengo la proposición pero como esto 
se trataba de otra cosa es el control político que 
debemos hacer frente al caso de la pandemia que 
tiene que empezar por esta Comisión, les agradezco 
muchísimo la atención y ahí estaré siempre firme 
para trabajar y para hacer cosas que realmente 
necesite el país, muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra el Senador Wilson Arias, se 
prepara el Senador Juan Felipe Lemos y después el 
Senador John Milton Rodríguez.

Honorable Senador, doctor Wilson Arias 
Castillo:

Gracias Presidente, bueno con mi felicitación 
al Presidente y al Vicepresidente quisiera empezar 
por decir que lo que ha dicho el doctor Carlos 
Abraham es rigurosamente cierto por la condición 
de proceder del Valle, por el conocimiento que nos 
tenemos políticamente en la región, nos profesamos 
respeto y mucha consideración y ahí es verdad, suele 
ocurrirme desde el Concejo municipal no saben 
mis compañeros concejales de la época que aún 
con los que tenía grandísimas discrepancias podría 
conservar un trato muy respetuoso en lo personal y 
en algunos casos una amistad en medio de grandes 
discrepancias, de modo que no es extraño que con 
el doctor Juan Felipe con quien tenemos a veces 
cruces tan importantes de contradicción, a veces 
muy enérgicos, lo tengo que reconocer podamos 
si es posible que la opinión no lo sepa, de observar 
al propio tiempo conversaciones personales muy 
amenas y muy positivas y que en algunos casos 
han procurado acercamientos políticos, lo saben 
también en general fiel de la paradoja de varios 
de mis contertulios con quienes tengo las mayores 
diferencias políticas, pero darse la oportunidad de 
acerarse también en otros espacios que no sean la 
confrontación abierta de la Comisión nos permite 
también buscar coincidencias, las que hemos estado 
buscando varios miembros de la Comisión. 
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Yo sé que no soy desleal a ellos cuando lo digo 
públicamente en la oportunidad se les problema porque 
fue designado por esta Comisión, la oportunidad de 
buscar coincidencias en algunos órdenes que son 
muy importantes y que aún no se han materializado 
y que yo lo lamento, lo deploro de verdad, eso era lo 
primero que quería decir; lo segundo es ya un poco 
de las palabras de Carlos Abraham que me resultan 
muy positivas en buena medida, quiero referirme 
a dos de ellas, uno, el tema de no mentirle al país 
y dos que la Constitución Política se haga realidad 
y si hay un espacio donde se requiera con suprema 
urgencia un empeño en ese orden, por eso subrayo y 
los saludo, suscribo plenamente esos dos, dicho de 
Carlos Abraham que estoy seguro que este período 
se van a poner a prueba constantemente porque la 
Constitución Política habla de un ordenamiento de 
un Estado social de derecho fundamentales, de unas 
libertades públicas que en mi opinión están siendo 
transgredidas permanentemente y esta Comisión 
puede jugar un papel muy importante para que se 
materialicen y para que esta democracia informal 
no se quede allí, doy alcance a algo que escuché 
también en las intervenciones iniciales cuando se 
decía de la representatividad en orden a explicar que 
a pesar de tener diferencias hay unos acuerdos y esos 
acuerdos se sustentan en la representatividad política 
y es verdad, eso es parte de la representatividad 
política, la que los partidos transfieren al Congreso 
de la República pero la verdadera representatividad 
política es que tanto la legislación y el control 
político de este Congreso y del gobierno representan 
los anhelos de la población. 

Quiero decir que sobre eso tengo una discrepancia 
no solo filosófica por allá que la tengo, sino política 
material, en medio de la pandemia está ganando 
Luis Carlos Sarmiento Angulo, qué segmento social 
está siendo representado en estos momentos en el 
Congreso de la República y en el gobierno en medio 
de una pandemia, lo que he dicho privadamente 
a mis compañeros y a mis colegas lo repito en 
esta Comisión y en la plenaria, hemos hecho 
una demostración del modo como gana el sector 
financiero en medio de la pandemia, entonces mi 
respuesta al tema de la representatividad es esa, no 
es solo la representatividad que otorga la pertenencia 
a una denominación política que llega con votos al 
Congreso de la República sino el modo en cómo 
el legislativo lo interpreta, quería decir esas tres 
cosas, comparto plenamente no mentir, por ejemplo 
no puedo dejar de decir, lo que ofrece el gobierno 
no es una renta básica al pueblo colombiano no 
se dejen mentir, lo que ofrece el gobierno es una 
suma de las focalizaciones bastante miserias que 
se le ha dado y de volver materialidad apreciado 
Carlos Abraham los mandatos de la Constitución si 
pasan por esta Comisión creo que cuando vayamos 
a votar el presupuesto se va a poner a prueba en 
todo su esplendor la afinación de la afirmación del 
Presidente de quien debo decir y que él sabe que 
tampoco me gusta llenar de elogios innecesarios a 
nadie, de quien debo decir que ha sido muy enérgico 
en los propósitos que se hace, cosa que admiro y 

respeto, de paso también quiero señalar que fíjense 
ustedes, tal vez merezca decir a todo el país, que 
con personas que he tenido varias discrepancias 
muy grandes, con Carlos Meisel, con quien nos 
ven a veces trenzados en discusiones muy fuertes, 
nos damos la oportunidad de hablar personalmente 
y espero Carlos y apreciados colegas de todas las 
denominaciones que esa licencia que nos damos 
para hablar en muy buenos términos también estos 
asuntos, nos permitan este año lograr acuerdos y con 
esto es que quiero de verdad decirles de todo corazón 
al Centro Democrático, bueno, no nos vamos a meter 
en camisa de once varas, pero menciono a los que 
más discrepancia podemos tener, Cambio Radical, 
Centro Democrático, en fin, que la oportunidad que 
espera el país de nosotros no nos debe hacer presentar 
como alguien ingenuo o sea yo no asisto a conversar 
con ustedes con ingenuidad cuando hablamos de 
estas cosas pero así insisto, prevalido de la idea 
de que podemos intentar una solución distinta en 
momentos tan dramáticos para el país, sabe mi 
amigo John Milton que con él hemos hablado varias 
veces de estos temas, en privado, reuniones políticas 
y aquí en la Comisión de modo que me siento muy 
a gusto con las palabras del Presidente y con lo que 
he escuchado acá, espero que no sea un canto de un 
solo día de la instalación y emoción donde casi que 
nos da ganas de cantar villancicos juntos, ese no es 
mi espíritu, espero que se vuelva materialidad como 
lo ha dicho el Presidente y que eso pase por un trato 
respetuoso de la diferencia, pero sobre todo con un 
propósito finalístico de la política y es colmar los 
anhelos del país, para que esa representatividad 
no solamente sea partidista sino que sea humana y 
social. Felicitaciones Presidente y Juan Luis, nos 
sentimos muy bien representados en Juan Luis, 
un gran hombre, un hombre muy chévere, además 
Carlos Abraham, mi amistad y mi aprecio, gracias.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra el Senador Juan Felipe Lemos.
Honorable Senador, doctor Juan Felipe Lemos 

Uribe:
Muchas gracias Presidente, extiendo un saludo 

de felicitación a usted y al doctor Juan Luis Castro, 
reiterar que mi deseo de que todo transcurra muy 
bien, de que hagan una extraordinaria Presidencia 
y Vicepresidencia de la Comisión Cuarta, no 
tengo duda de que así será, conozco su talante de 
su capacidad, al igual que al doctor Juan Luis lo 
hemos venido conociendo en estos últimos años, 
Presidente tal vez cuando algunos afirman que esta 
es una Comisión donde no se respeta la diversidad 
sobre todo en la definición de ponentes, yo quiero 
hacer una claridad, a diferencia de otras Comisiones 
del Senado de la República aquí ha habido absoluta 
transparencia en la distribución de las ponencias 
como coordinador y ponente de muchos proyectos 
he participado conjuntamente siempre con los 
sectores de oposición, ellos han cumplido una 
labor seria, responsable, precisamente porque 
han sido designados por los presidentes de turno, 
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recuerdo cómo con generosidad mi compañero 
de bancada el doctor Miguel Amín cuando fue 
Presidente de la Comisión Cuarta, en eso tuvo 
enorme correspondencia con quienes fungían o 
con quienes fungen en los partidos de oposición 
y en los proyectos importantes de la nación, Plan 
de Desarrollo, Reformas Tributarias, Ley de 
Financiamiento, Ley General de Presupuesto, 
que son los asuntos más importantes que tramita 
esta Comisión, siempre hubo participación de los 
sectores de oposición y lo mismo hizo el compañero 
Mario, quien con mayor apertura abrió la Comisión 
al debate permanente, promovido en buena hora 
por los sectores de oposición, pero además también 
definió coordinadores y ponentes a miembros de 
esos partidos que tuvieron la posibilidad de hacer 
un buen ejercicio en el debate de esos proyectos 
más importantes que aquí se tratan, entonces quería 
aclarar eso, porque hoy lo acaba de demostrar la 
Comisión Cuarta al nombrar a Juan Luis Castro, esta 
es una Comisión abierta, desprovista de los intereses 
ideológicos partidistas que nos mueven donde 
estamos pensando en cómo desde la diferencia 
podemos construir un proyecto país que le sirva a 
los colombianos. 

Y finalizo pidiéndoles un favor muy grande, 
algunos de nosotros representamos las regiones 
cafeteras del país, inicia ahorita finalizando el mes 
de agosto la cosecha o la recolección más bien 
de la cosecha del segundo semestre del año, las 
proyecciones de los expertos dicen que cerca de 6 
millones de sacos se van a recoger en la cosecha 
del segundo semestre, por cuenta de la pandemia 
las regiones cafeteras del país están en riesgo con el 
aumento del contagio del Covid, desde hace varias 
semanas hemos venido insistiendo nosotros en la 
necesidad de que el Gobierno nacional conjuntamente 
con la Federación Nacional de Cafeteros y los demás 
actores regionales y territoriales puedan definir con 
urgencia un plan de emergencia para atender la 
cosecha que se avecina para aprovechar esta época 
de buenos precios como en ningún otro momento, 
que posibilite desde luego la reactivación económica 
de estas regiones cafeteras de país donde hay más de 
555 mil familias cafeteras donde se generan cerca 
de 2 millones de empleos directos e indirectos y 
que eso ayudará mucho a la reactivación, reitero en 
Colombia. 

Entonces quería pedirles que me acompañen en 
una proposición que acabo de radicar con el Secretario 
de la Comisión para que hagamos un debate de 
control político muy pronto, ojalá la próxima semana 
al Ministro de Agricultura e invitemos al Presidente 
de la Federación de Cafeteros y algunos dirigentes 
de la línea cafetera y otros sectores de la caficultura 
colombiana para que esta Comisión pueda empujar 
como lo ha venido haciendo los últimos dos años 
estos temas importantes para la nación y demandarle 
al Gobierno nacional acompañamiento de unos 
protocolos de bioseguridad claros, pero además más 
apoyo desde el punto de vista económico para que 
sobre todo los pequeños y medianos productores 

que no tienen la capacidad económica de adquirir 
estos elementos de bioseguridad tengan algún apoyo 
y acompañamiento de la institucionalidad cafetera 
del país, muchas gracias señor Secretario y reitero 
mis felicitaciones a la nueva mesa de la Comisión 
Cuarta.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Señor Presidente por autorización suya y 

conforme lo expresado por el Senador Lemos, 
esta Secretaría da fe que siempre se ha acogido a 
lo normado por parte de la Comisión y así se ha 
efectuado con los demás proyectos de ley, gracias 
Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Para dejar esto claro, las últimas leyes que 
tuvimos, el último Presupuesto el doctor Mario dejó 
10 ponentes, 5 coordinadores, Plan de Desarrollo, el 
doctor Amín colocó 10 ponentes, 3 coordinadores, 
esta Comisión los proyectos más importantes se 
los ha asignado a una, han sido siempre plurales y 
esa misma garantía la van a tener en este período 
Aída. Wilson, Israel, de pronto ustedes pueden 
tener quejas de la Plenaria, pero ustedes saben que 
en esta Comisión siempre ha habido cariño y se 
le ha hablado con toda sinceridad, tiene la palabra 
Jhon Milton, y se prepara Samy Merheg y después 
el Senador Nicolás Pérez, les pido el favor que me 
escriban al chat de la Comisión, pero no escriba por 
fuera que me demoro en verlos.

Honorable Senador, doctor Jhon Milton 
Rodríguez González:

Muchas gracias señor Presidente, para usted como 
presidente electo de la Comisión, para el Senador 
Juan Luis Castro Córdoba como Vicepresidente 
también electo de la Comisión, mis más sinceras 
felicitaciones, mis mejores deseos, que la guía y la 
bendición de Dios sea sobre ustedes en todo momento, 
cuentan aquí con un compañero, con un soldado de 
esas causas de una Comisión Cuarta, responsable, 
objetiva y sobre todo que tenga pertinencia frente 
a las condiciones ahora en pospandemia, de tal 
manera que considero que es muy importante ese 
proceso y sé que lo harán con excelencia, reiterar 
mi gratitud y dedicación al Senador Mario Castaño, 
que presidió con todas las garantías democráticas, 
los procesos dentro de la Comisión y a las que han 
sido anteriormente; al anterior presidente el Senador 
Miguel Amín, quien nos dio a todos las garantías de 
participación democrática en esta Comisión quiero 
darle esa gratitud a ellos dos porque siempre he visto, 
hay objetividad para que todos podamos participar 
con todas las garantías, pedirle de manera muy 
especial al Senador Carlos Abraham como nuestro 
Presidente de la Comisión, tenemos pendiente que en 
la plenaria se nos dé; fecha para el debate de control 
político a banca estatal, este es un debate que el país 
está esperando, necesitamos atenderlo con urgencia, 
el papel de la banca estatal en medio de la pandemia 
donde necesitamos con mucha urgencia atender la 
población vulnerable, las mipymes y la protección 
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del empleo en Colombia, de manera urgente, yo le 
agradecería mucho sus buenos oficios para que nos 
logren agendar con la mayor prontitud ese debate 
de control político, donde hay tres miembros de 
esta Comisión más todo el acompañamiento de esta 
Comisión para que este debate surta los efectos 
positivos y necesarios, somos cuatro perdón, porque 
está Samy Merheg, Wilson Arias, y no me acuerdo 
quién más esté, creo que somos tres o cuatro, de esta 
Comisión que estamos en ese proceso y el senador 
Juan Felipe Lemos, somos los 4 Senadores de 
diferente vertientes políticas, que estamos solidando 
ese debate, por último reafirmarle al pueblo 
colombiano mi postura democrática respetuosa 
de todas las creencias de acuerdo al artículo 19 
de la Constitución, e igualmente el respeto por 
el preámbulo de la Constitución Política y en ese 
sentido siempre seré el firme defensor de la libertad 
religiosa y no seré vergonzante de mi fe y de mis 
convicciones, sino el respeto por todas las demás 
creencias religiosas quien las tenga, así que mi 
cariño y respeto para todos mis compañeros, para 
todas mis compañeras y vamos para adelante, que 
yo sé que va a ser un año muy productivo con la 
bendición del señor, muchas gracias y presidente 
me tengo que retirar y por lo cual presento excusa, 
tengo un compromiso de carácter internacional, 
muchísimas gracias para todos.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López

Tiene el uso de la palabra Nicolás, después a 
Samy, Secretario, antes de eso hay proposiciones 
para votar, aprovechando antes que se retiren los 
demás miembros de la Comisión.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente, me permito leer proposiciones 

del Senador Juan Felipe Lemos, los siguientes 
términos, Honorables Senadores de la Comisión 
Cuarta, por la presente le solicito se realice un debate 
en la fecha que señale la Mesa Directiva conforme 
al documento que se allegará a Secretaria con el 
ánimo de escuchar a las autoridades competentes 
en punto a las acciones que se están comprendiendo 
para ayudar a los cafeteros en la recolección de las 
cosechas que se recogerán en este segundo semestre 
del año 2020, para el efecto solicito se cite al 
Ministro de Agricultura y se invite a la Federación 
Nacional de Cafeteros, así como a los voceros de 
dignidad cafetera, firma el Senador Juan Felipe 
Lemos, está leída señor Presidente la puede poner a 
consideración.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

En consideración la proposición leída, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
¿la aprueba la Comisión?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
¿Hay algún Senador que esté en contra de la 

proposición? No hay señor Presidente, la proposición 
queda aprobada por los Senadores de la Comisión.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Hay otra más, yo había radicado una.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
No tengo acá más proposiciones señor Presidente, 

si alguien tiene alguna y gusta leerla,
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
Yo tengo una, la hago verbal, cítese a la 

Fiduciaria para que se evalúen los pagos que se 
vienen realizando en este momento de pospandemia 
y que se revisen los pagos que se vienen haciendo en 
aportes de salud a los profesores. Quiero pedirles a 
los miembros de la Comisión que me acompañen en 
esta proposición para que el Secretario les tome las 
firmas y le paso ahorita por escrito señor Secretario, 
con este, con el tema de la elección de la mesa se me 
olvidó, se abre su discusión, aviso que va a cerrarse, 
queda cerrada, ¿lo aprueba la Comisión?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
¿Lo aprueban los miembros de la Comisión? 

¿Hay alguno que tenga la votación en contra? 
Ninguno señor Presidente, todos señalan con el 
dedo, Presidente ha sido aprobada la proposición, 
ya quedó por escrito acá en Secretaría y puede 
proseguir señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Wilson tenía una proposición verbal de la deuda 
pública.

Honorable Senador, doctor Wilson Arias 
Castillo:

Gracias Presidente, sí, en los términos que lo 
habíamos hecho en la oportunidad anterior, entonces 
reiterar lo que según cuestionario se citara a debate 
sobre el tema de deuda pública al Ministro de 
Hacienda exclusivamente, y de otra parte, también 
recodarle señor Presidente que habíamos hecho 
también sobre el Sena y en el Sena tenían que ver sobre 
la reestructuración que se está adelantando, sobre el 
tema presupuestal y sobre asuntos administrativos 
según cuestionario adjunto, que habíamos planteado 
en una oportunidad anterior, de modo que reiterarlo 
en esa oportunidad, citar al Director del Sena y al 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada, ¿lo aprueba la Comisión?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
La aprueban señor presidente, ¿hay algún 

senador que tenga algo en contra? Ningún senador 
lo manifiesta, ¿la aprueban señor Presidente?, queda 
aprobada.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Listo, sigue Carlos Meisel que tiene una 
proposición verbal.
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Honorable Senador, doctor Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Gracias Presidente, para proponerle a la 
honorable Comisión que agendemos un debate de 
control político en el siguiente sentido, yo siempre 
he dicho que yo puedo ser del partido del gobierno 
lo que ustedes quieran, pero hay que resaltar ciertas 
cosas que están pasado y que no están bien, nosotros 
recibimos hace dos años con mucha ilusión el 
Programa Colombia Rural y vemos que la ejecución 
de este programa ha sido realmente precaria y 
nosotros tenemos también que llamar a un control 
político ya que nosotros en estas comisiones le 
asignamos a ese programa un presupuesto bastante 
importante, una cantidad alrededor de 600 mil 
millones de pesos, tiene la asignación de ese 
Programa Colombia Rural, y es que no ha arrancado 
y nosotros estamos llamados en esta época de 
pandemia con tanta destrucción del empleo y por 
otro lado, está el Agro con tanto abandono que 
este programa sale como una solución, primero, 
para la generación de empleo a través de obras de 
infraestructura y segundo como la conexión que 
siempre ha estado esperando el agro colombiano 
y así mismo se lo percibimos al Presidente Duque 
como un problema muy grande y es que no se está 
ejecutando, yo hablé con Invías y me dice que gran 
parte del problema es que Hacienda no ha hecho el 
desembolso para las interventorías y que no pueden 
hacer los convenios sin las interventorías, entonces 
yo llamaría a que también tuviéramos la citación 
a Hacienda para poder hacer un debate de control 
político en este aspecto en lo que tiene que ver con 
Colombia Rural, es mi proposición, muchas gracias 
Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada ¿la aprueba la Comisión?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
La aprueba señor Presidente, ¿algún Senador 

que tenga voto en contra?, no lo manifiesta ningún 
Senador, está aprobada por los miembros de la 
Comisión.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Mario tiene una proposición y cerramos con 
las proposiciones, Jhon Milton y Mario tienen 
proposiciones, les pido por favor que sean solo 
enunciado para poder salir rápido y que siga el 
discurso de Nicolás y de Samy.

Honorable Senador, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Sí Presidente, yo tengo una proposición y creo 
que la deberíamos priorizar, yo sé que hay debates 
para entidades puntuales, como el Sena, como el 
Invías, Fiduciarias, pero yo pienso que dada la crisis 
que tienen los entes territoriales, que el Sistema 
General de Participación a todos los municipios de 
Colombia, a los más de 1.100 se les disminuyó las 

transferencias, que se le retuvo durante seis meses 
esa plata y los municipios más pequeños se han visto 
obviamente afectados en más de mil millones de 
pesos, en promedio por municipio, señor presidente, 
yo le pido que le demos celeridad para hacerle un 
debate de control político al Fonpet, el Fonpet que 
hoy no notificó a ningún municipio de Colombia 
de cuánto es el desahorro, segundo, a la Fiduciaria 
que tiene los recursos del Fonpet porque los tiempos 
de desembolso promedio dizque según la ley ellos 
tienen 15 días para desahorrar la fiducia, hoy no se 
cumple y es una salida para los Entes Territoriales 
y vamos a hablar para más de 1.100 municipios de 
Colombia. 

Entonces yo creo que nosotros deberíamos 
priorizar eso y deberíamos no solo priorizarlo sino 
hacerle un comité de seguimiento al Fonpet porque 
hoy los municipios de Colombia esos recursos 
que tiene y de acuerdo al decreto que les permite 
desahorrar por encima del 80% en los diferentes 
sectores, yo creo que ese debate se debería priorizar 
por encima de cualquier otra, esa es la proposición 
Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra el Senador Jhon Milton.
Honorable Senador, doctor Jhon Milton 

Rodríguez González:
Gracias Presidente, muy concreto, hago 

la siguiente proposición, de citar a debate de 
control político al Súper Notariado en cabeza del 
Superintendente de Notariado, la Ministra de Justicia 
e invitar al Contralor General de la República para 
hablar sobre la situación del sistema subsidiado 
de notarios en Colombia, hay más de 600 notarios 
en el país que dependen del régimen subsidiado 
cuyos pagos de atenciones están atrasados pero 
además de eso hay unos graves hallazgos de la 
Contraloría en el manejo de ese Fondo del Súper 
Notariado, así que solicito esa proposición para 
cuando la Mesa Directiva lo estime conveniente y 
lo asigne, y me suscribo a la petición del Senador 
Mario Alberto Castaño de darle prioridad al debate 
de control político del Fonpet, muchas gracias e 
inclusive tener en cuenta también el Fomec esos son 
temas de la asignación presupuestal en tiempos de 
emergencia que debemos en esta Comisión hacerle 
control político también a ese fondo creado para la 
emergencia. Muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

En consideración las dos proposiciones que 
acaban de ser anunciadas, se abre su discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿la 
aprueba la Comisión?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
La aprueban los Honorables Senadores, ¿hay 

algún Senador que manifieste su voto en contra? 
Ninguno señor Presidente, en consecuencia han sido 
aprobadas las dos proposiciones.
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Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra el Senador Nicolás y se prepara 
el Senador Samy Merheg.

Honorable Senador, doctor Nicolás Pérez 
Vásquez:

Bueno, muchas gracias Presidente, ya como 
Presidente electo de la Comisión lo felicito igual 
que al Vicepresidente Juan Luis Castro, hay unas 
particularidades en esta Mesa Directiva y es que son 
de mi región, los dos son paisas, el nuevo Presidente 
es antioqueño, de Granada (Antioquia), y Juan Luis 
también antioqueño, entonces alegría por la región, 
estoy seguro que esta Mesa Directiva tendrá todas 
las garantías, a la vieja querida Aída le tengo todo 
el aprecio, vea Senadora Aída cómo esta Comisión 
ha mandado un mensaje con muy inclusivo a la 
Mesa Directiva sin violar los acuerdos porque hubo 
unanimidad, hubo una elección de un Vicepresidente, 
viene de la oposición y en él reconocemos 
diferencias ideológicas pero reconocemos el respeto, 
reconocemos los argumentos, reconocemos la altura 
con el que llevan los debates, quiero que quede 
muy claro que estamos mandando un mensaje de 
la fraternidad de esta Comisión y que le abrimos el 
espacio de forma unánime a Juan Luis para que esté 
en esta Vicepresidencia, he mencionado el tema de 
paisas porque creo que hay unos temas en Antioquia 
que debemos tener presentes en estas Comisiones, 
yo soy un paisa enamorados de las entidades 
antioqueñas, cuidador de ellas porque de ellas hemos 
vivido, en Medellín y en Antioquia y hoy tenemos 
una particularidad en nuestro departamento, estamos 
sin un Gobernador electo, de forma que haya llegado 
por votación, en este momento de una persona que 
está bajo una designación. 

Hay unos temas importantes en nuestro 
departamento que requieren de atenciones 
especiales, los paisas hoy tenemos que salir a 
defender la Fábrica de Licores de Antioquia, 
Presidente y Vicepresidente, ustedes como paisas 
ayúdenme a que los debates que se den en torno a 
la Fábrica de Licores de Antioquia no se hagan a 
puertas cerradas, no podemos entregar facultades a 
que esas discusiones tan importantes para nuestro 
departamento, esas discusiones tan importantes 
que van a determinar los futuros de la Fábrica de 
Licores de Antioquia, el futuro de los ingresos 
del departamento, de los cuales dependen en gran 
parte de la inversión que se hagan a puerta cerrada, 
ayúdenme por favor a salvar, a mantener vigente, 
a que estas discusiones de la Fábrica de Licores de 
Antioquia no se hagan en cuartos oscuros, esto que 
está pasando es muy grave en nuestro departamento 
y yo como paisa tengo que salir a defender esa gran 
entidad a la cual yo la quiero como es la Fábrica 
de Licores de Antioquia, a ustedes todos los éxitos, 
todas las bendiciones que Dios derrame en ustedes 
toda esa capacidad de llevar una Comisión como la 
hemos llevado con seriedad, con argumentos y que 
finalmente todo el pueblo colombiano se beneficie 
con las decisiones que tomamos que nada más y nada 

menos que este tema económico depende en gran 
parte de esta Comisión, se nos vienen unas decisiones 
difíciles, unas decisiones que comprometen el futuro 
de la reactivación económica y acá nosotros los 15 
estamos llamados a defender y a proteger a todos 
los colombianos, todas las bendiciones y todos los 
éxitos, muchísimas gracias.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Claro que sí Nicolás, lo acompaño en esa defensa 
por Antioquia, por el Gobernador Aníbal Gaviria, 
por una empresa que ha demostrado una solidez 
financiera y el trabajo como la empresa de Licores de 
Antioquia, tiene la palabra el Senador Samy Merheg 
y antes de eso le voy a pedir a mi compañero Juan 
Luis Castro que me ayude presidiendo un ratico.

Honorable Senador, doctor Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias Presidente, básicamente Presidente 
para pedirle a la Mesa Directiva en cabeza suya 
y en cabeza de Juan Luis se tomen la tarea y del 
Secretario el doctor Rocha que siempre ha hecho 
una labor fundamental para que esto fluya de buena 
manera, que se tomen la tarea de priorizar estas 
proposiciones, estos debates para que logremos 
generar resultados, digamos en el momento indicado, 
a qué hago referencia con esto, aquí hay unos debates 
que son urgentes hacerlos como el que propone el 
Senador Mario Castaño, porque es muy importante 
poderle resolver ese problema a los municipios y así 
como todas las proposiciones son importantes hay 
algunas que pueden dar un poco más de espera que 
otras, todas debemos hacerlas todas fundamentales, 
pero es importante digamos generar esa trazabilidad 
y generar digamos ese cronograma dependiendo de 
la urgencia que tienen las regiones. 

Lo segundo, invitar a toda la Comisión a que 
hoy esta Comisión tiene una gran oportunidad, 
entendiendo las diferencias, entendiendo que en 
algunos temas digamos podemos encontrarnos en 
orillas distintas, yo creo que es fundamental tener la 
claridad de que hoy tenemos una gran oportunidad 
con un miembro de esta Comisión en la Presidencia 
del Senado de la República, un hombre que ha sido 
humanamente muy bueno, un hombre que tiene un 
gran conocimiento, un hombre que entiende digamos 
los dos escenarios, el político y empresarial porque 
digamos que nació en esa familia empresarial tan 
reconocida, en esa familia como es la familia Char 
y aprovechemos ese escenario Jhon Milton para 
que nuestros debates puedan ser agendados con un 
poco más de celeridad, por eso yo quiero desde acá 
felicitar al doctor Arturo Char, nuestro gran amigo 
porque sabemos que con el acompañamiento de 
esta Comisión vamos a poder generar unos debates 
que van a dar un resultado certero y van a dar un 
resultado en el tiempo necesario para que los 
colombianos sientan esa fortaleza y esa decisión 
que tiene esta Comisión de mejorar muchos temas 
que indudablemente no van bien y obviamente 
mejorar los que van por buen camino, se nos vienen 
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discusiones muy fuertes, se nos viene una discusión 
compleja alrededor del tema del presupuesto el 
próximo año donde hay una gran incertidumbre en 
cuál va hacer el recurso, esa es una discusión que 
va a tomar muchas sesiones de trabajo, por eso 
es fundamental Abraham y Juan Luis que ustedes 
organicen muy bien y agenden muy bien cuáles 
van a ser digamos las discusiones que vamos a dar 
dentro de la Comisión porque en eso solo el proceso 
del Presupuesto sé que nos va a llevar muchos días 
de sesión para poderlo sacar adelante. Acompaño 
claramente las proposiciones aquí expresadas, 
decirles como dice el Senador Lemos acá en la 
región cafetera hay una gran preocupación de qué va 
a pasar con esa cosecha cafetera, tenemos que hacer 
un esfuerzo inmenso y rápido para que esa discusión 
y esa solución al sector cafetero y especialmente a 
los trabajadores del sector cafetero pues se les pueda 
brindar un acompañamiento que les dé un poco más 
de tranquilidad frente a esta pandemia que hoy 
tenemos

Muchas gracias Presidente, felicitarlo a usted 
y felicitar a Mario nuestro anterior Presidente que 
hizo una gran labor por esta Comisión y por cada 
una de las bancadas y de los partidos que aquí 
representamos, decirles que con más generosidad, 
con mucha tranquilidad el Partido Conservador, y no 
estoy hablando por mí solamente sino por la doctora 
Myriam Paredes y el doctor Laureano Acuña, 
tomamos la decisión de postular al doctor Juan 
Luis Castro, porque confiamos en él, pero además 
porque entendemos que estos son los mensajes 
que la Comisión Cuarta ha mandado desde que 
arrancó, digamos este cuatrienio y que quiere seguir 
mandando y debe seguir mandando a futuro, por 
eso Juan Luis todo el respeto, todo el cariño, toda 
la amistad, pero también todo el reconocimiento por 
una gran labor que usted ha venido haciendo al igual 
que cada uno de los integrantes de esta Comisión, 
muchas gracias Presidente.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Gracias Senador Juan Samy, Senador Juan Luis 

Castro, Vicepresidente, le informo que está inscrita 
la Senadora Aída Avella, no tengo más anotaciones 
en el chat.

Señor Presidente, doctor Juan Luis Castro 
Córdoba:

Por favor tiene la palabra la Senadora Aída, 
proceda por favor.

Honorable Senadora, doctora Aída Avella 
Esquivel:

Muchísimas gracias señor Presidente, le tocó el 
primer día y además presidir, cosa que me alegra 
y efectivamente vamos a continuar haciendo una 
buena labor en esta Comisión, yo quisiera doctor 
Nicolás decirle algo sobre la Fábrica Licorera de 
Antioquia, yo creo que hay que defenderla, claro, 
cuente con mi defensa, pero igualmente la Fábrica de 
Licores de Caldas no puede ir para Antioquia, están 
haciendo unos grandes esfuerzo por llevarse el Ron 
Viejo de Caldas para allá, no, yo creo que podemos 

llegar a unas cuestiones realmente justas para todo 
Colombia, yo me considero que soy una Senadora 
del país y en ese sentido pues vamos a defender a 
todos, a los unos y a los otros, porque también llamo 
a los Congresistas de Antioquia a mirar que hay 
otros departamentos, pues de todas maneras Juan 
Luis naciste en Antioquia, pero yo sé que tienes unos 
nexos tremendos con el Chocó, tienes unos afectos 
especiales como los tenemos también muchos 
colombianos sobre todo con la Costa Pacífica por la 
cual tenemos que trabajar muchísimo, porque tiene 
el nivel más alto, óigase bien el nivel más alto de 
faltantes para todas sus cosas, especialmente para 
las cuestiones vitales, allí no hay salud, allí no hay 
trabajo, allí no hay educación, allí no hay nada y, ese 
sector de Colombia tenemos que mirarlo. 

Entonces yo sí pienso que la actividad que hemos 
desarrollado aquí es en función de la defensa de 
todos, pero yo sí quiero pedirle al doctor Mario que 
me permita suscribir su proposición para efectos de 
dar el gran debate y de pronto me ahorraría proponer 
algunas otras cosas para que pudiéramos discutir, yo 
por ejemplo estoy muy preocupada, 60 billones de 
los bancos para préstamos, yo no estoy de acuerdo 
con que los préstamos que hagan los bancos en 
este momento a los pequeños empresarios, a los 
grandes, a los medianos, etc., a los camioneros, 
a la gente del transporte que está en la situación 
terrible a punto de perder lo que han invertido y 
no tienen con qué pagar esos préstamos que van 
a hacer con dineros del Estado y están guardados 
en la banca no pueden tener intereses, eso lo están 
haciendo en todos los países del mundo ¡por Dios!, 
como lo encargamos nosotros semejante cantidad 
de plata para que los tipos hagan su agosto, no creo 
que hay necesidad de tener al país en la cabeza, 
que el Senado de la República tenemos que actuar 
en función de esto, entonces yo con todo el respeto 
les digo que los regionalismos no caben, pero 
cuenten por la defensa de la Fábrica de Licores de 
Antioquia, la defensa de la Fábrica de Licores de 
Ron Viejo de Caldas, pertenezca a Caldas, muchas 
gracias.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Señor Vicepresidente, ya no hay más Senadores 

inscritos para intervenir.
Señor Presidente, doctor Juan Luis Castro 

Córdoba:
¿Secretario hay algún otro asunto?
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
No señor Presidente, el siguiente punto del día, 

lo que propongan los Honorables Senadores, ya se 
aprobaron las proposiciones, no hay nada, puede 
disponer cuando terminemos, cerramos sesión, 
cerramos transmisión y si gustan pueden proseguir 
acá para tratar algunos temas de interés.

Señor Presidente, doctor Juan Luis Castro 
Córdoba:

Bueno señor Secretario, yo creo que podemos ya 
cerrar la transmisión y la sesión.
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Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Perfecto Vicepresidente, asistentes de recinto 

por favor terminar la transmisión por YouTube. Por 
favor Vice levante la sesión.

Señor Presidente, doctor Juan Luis Castro 
Córdoba:

Se levanta la sesión y gracias, muchas gracias a 
todos, nos vemos esta semana, un abrazo. 

Siendo 10:22 a. m., se dio por terminada la 
sesión, en constancia firman:

* * *
COMISIÓN CUARTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NÚMERO 28 DE 2020

(julio 30)
Bogotá, D. C., siendo las 10:39 a. m., del día 

jueves 30 de julio de dos mil veinte (2020), se 
reunieron de forma virtual, por la plataforma 
digital Zoom, los miembros de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente del Honorable Senado 
de la República, bajo la Presidencia del Honorable 
Senador Carlos Abraham Jiménez López.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Buenos días Honorables Senadores y miembros 

de la Comisión Cuarta, bienvenidos a la sesión virtual 
del día de hoy 30 de julio del 2020. La citación a 
la Presidente de La Fiduprevisora, la doctora María 
Cristina Arango.

Contestaron a lista los siguientes Honorables 
Senadores

Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Escaf Miguel
Arias Castillo Wilson Néber
Castaño Pérez Mario Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Meisel Vergara Carlos Manuel
Paredes Aguirre Myriam
Pérez Vásquez Nicolás
Rodríguez González Jhon Milton
Zúñiga Iriarte Israel Alberto

Se hicieron presentes durante la sesión los 
siguientes honorables Senadores: 

Avella Esquivel Aída Yolanda
Char Chaljub Arturo
Merheg Marún Juan Samy
Señor Presidente, han contestado doce (12) 

Honorables Senadores, hay quórum para decidir.
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
Yo recibí comunicado de los mandatarios, que hay 

reunión de voceros de los demás partidos, entonces 
apenas vayan llegando usted los va anotando Señor 
Secretario. Lea el orden del día por favor.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente con mucho gusto.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
ORDEN DEL DÍA

Sesión virtual de Comisión, jueves 30 de Julio del 
2020, siendo las 10:39 de la mañana, trasmisión 

por la plataforma Zoom.
I

Llamado a lista.
II

Citación, cítese a la Presidenta de la Fiduciaria 
La Previsora S. A. para que se evalúen los pagos y 
los aportes de la salud que se vienen realizando en 
este momento de post pandemia a los profesores, lo 
anterior con fundamento en la proposición número 
54 presentada por los Honorables Senadores 
Carlos, Amín Escaf, Juan Felipe Lemos, Mario 
Alberto Castaño, Myriam Paredes, Juan Samy 
Merheg, Laureano Acosta, Manuel Meisel, Nicolás 
Pérez, John Milton Rodríguez y aprobada por los 
miembros legislativos de esta célula legislativa 
en sesión ordinaria realizada el pasado 22 de julio 
del presente año, el cuestionario señor Presidente 
es de 24 preguntas, lo leemos, a pesar de que está 
socializado.

III
Lo que propongan los Honorables Senadores
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
No, no señor.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Está leído el orden del día señor Presidente.
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
En consideración el orden del día, anuncio que 

se va a cerrar, se abre para ver su discusión, se va a 
cerrar, queda cerrado ¿lo aprueban?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Lo aprueba señor Presidente.
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Honorable Senador, doctor Wilson Néber 
Arias Castillo:

Manifiesto que no voto en esta oportunidad por 
las razones ya conocidas.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Listo. Señor Secretario.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Perdón, no entendí. ¿El Senador Wilson no vota 

el orden del día?
Honorable Senador, doctor Wilson Néber 

Arias Castillo:
Sí señor Secretario; en Plenaria hemos sustentado 

las razones por las cuales nos hemos abstenido en 
este momento.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
No hay ningún problema, queda la constancia.
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
Tiene la palabra el Senador Carlos Meisel.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Perdón señor Presidente, para dar el protocolo 

respectivo, el segundo punto es la citación a la 
Presidenta de la Fiduciaria La Previsora que y 
por favor asistentes me podrían confirmar si la 
Presidenta se encuentra en la plataforma de la 
reunión, o algún funcionario me da razón. Nadie da 
razón de la Presidenta.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Queda aprobado el orden del día señor Secretario. 
Tiene la palabra el Senador Mario Castaño, luego 
Carlos Meisel y luego Juan Felipe Lemos.

Honorable Senador, doctor Mario Alberto 
Castaño Pérez:

Compañeros, feliz día a todos. Yo quiero hacer 
eco y anunciar de una vez mi voto positivo a la 
proposición del señor Presidente, me parece que no 
solo es un irrespeto, sino que es una profunda tristeza 
que funcionarios como la de La Fiduprevisora no 
tengan la mínima consideración con el Congreso 
de Colombia. Un cuestionario que seguramente es 
amplio, pero es un cuestionario base y hoy ocho 
días después se nieguen a recibir respuesta faltando 
media hora para dar inicio a esta Comisión y a este 
control político. Yo hoy le pido toda la solidaridad 
para que de verdad esta ausencia de la Presidenta de 
La Fiduprevisora que hoy a las 10:42 minutos sigue 
sin hacerse presente en esta Comisión, nosotros de 
una vez levantemos jurídicamente una moción para 
esta funcionaria; invito a que seamos solidarios, 
no solidarios con el Presidente, solidarios con el 
Senado de Colombia, nosotros tenemos que cambiar 
esas mezquindades, esos funcionarios que detrás 
de esa coraza de transparencia de logros y buenos 
resultados tratan mal a los ciudadanos colombianos, 

porque nosotros somos una representación del 
pueblo colombiano, representamos a 50 millones de 
ciudadanos de Colombia, si este trato, esta lejanía, 
este respeto lo hace con 15 Senadores de este país, 
qué podrán esperar los alcaldes de Colombia, los 
usuarios de la fiducia, eso legitima el buen uso de 
los servicios de Colombia. Por lo tanto, invito a 
los compañeros a que hoy levantemos la propuesta 
apoyando la moción y le pido señor Presidente, que a 
estas alturas no se permita el ingreso de la Presidenta 
de La Fiduprevisora a esta reunión. Muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Para los televidentes que nos siguen a esta hora por 
YouTube, nosotros habíamos citado a la Presidenta 
de La Fiduprevisora, nosotros lo veníamos hablando 
antes de entrar en vivo, las respuesta debieron llegar 
el día de ayer, nosotros le aplazamos un día del debate, 
este debate se tendría que haber realizado el día de 
ayer y ella nos pidió que le diéramos un día más, lo 
que se suponía que las respuestas debían llegar el 
día martes y nos llegaron hoy a las, Secretario, no 
llegaron a las 8 o 9 de la mañana, una hora antes 
del debate. La Fiduprevisora, para los que no saben 
en esta Comisión, es la que maneja toda la salud 
del gremio de profesores del país y aquí se vienen 
recibiendo muchas quejas de toda la salud del Inpec 
y de los reclusos del país, es casi que otro sector 
salud en el país, es uno de los regímenes especiales. 
Se aumentaron las cuotas y han tenido mucho ruido, 
por eso se propuso este debate, pero la señora no 
aparece para procederle, para los que nos siguen en 
redes sociales para que se enteren de la magnitud de 
esto que se está tratando en esta Comisión. Tiene la 
palabra el señor Meisel y luego Lemos. También el 
Senador Samy Merheg y Milton Rodríguez.

Honorable Senador, doctor Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Gracias señor Presidente, primero solidarizarme 
con usted es el citante principal de este debate y yo 
sí tengo que decir que resaltar la conducta inseria 
de la funcionaria de La Fiduprevisora que no se 
hace presente a esta hora después de 45 minutos 
de iniciada esta sesión. A demás de dos razones 
queridos compañeros. El cuestionario estaba 
muy bien redactado, un cuestionario enteramente 
oportuno. Aquí estamos preguntando la pensión 
que son más del 60% de su cartera, lo que estamos 
preguntando es la situación del 62% de la entidad 
que maneja, de sus labores, de sus resultados y 
dos, para añadir…Queridos compañeros, para 
nadie es un secreto y nosotros lo respaldamos, de 
la intención de que el gobierno de funcionar y las 
entidades financieras, que muy bien, fenomenal que 
se haga eso. Que se recorten o se hagan sinergias 
administrativas para que los rendimientos de estas 
entidades y al final los rendimientos financieros del 
Estado sean mayores, se incrementan, pero lo que sí 
nosotros no podemos permitir es quedarnos por fuera 
de esa veeduría. Nosotros queremos con el proceso 
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de cómo van a funcionar estas entidades y de las 
entidades a funcionar, lo han dicho en público y en 
privado está en La Fiduprevisora junto con otros, 
entonces nosotros no nos podemos quedar fuera de 
esta veeduría porque es nuestra responsabilidad y 
nuestra obligación hacerle seguimiento y ver en qué 
condiciones llegan estas entidades a esta función. Es 
ver en qué condiciones cada una de ellas va a llegar 
a funcionar a las otras, por lo tanto, yo creo que este 
debate de suma importancia antes de que se presente 
está anunciada fusión de las entidades financieras 
del Estado, por lo tanto, yo sí levanto mi voz de 
protesta, apoyo la moción, apoyo a usted Presidente 
en su indignación a la ausencia de la funcionaria y 
por supuesto apoyo a lo anteriormente dicho por el 
doctor Mario Castaño. Muchas gracias.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra Juan Felipe y luego Samy.
Honorable Senador, doctor Juan Felipe Lemos 

Uribe:
Muchas gracias señor Presidente. Especial y 

cordial saludos para usted y para cada uno de mis 
compañeros. Para el secretario y para quienes 
nos están viendo. Al igual que mis compañeros 
lamento profundamente que la funcionaria citada 
a este debate no haya cumplido con su obligación 
y responsabilidad de enviar las respuestas a los 
cuestionarios en la oportunidad correspondiente; 
nosotros tenemos todo el interés, todo el ánimo y 
la intención de hacer un debate serio, responsable, 
objetivo sobre lo que viene sucediendo con el manejo, 
sobre lo que viene sucediendo con el manejo de las 
comisiones que le pegan a La Fiduprevisora para 
adelantar todas las acciones pendientes relacionadas 
con la salud de los docentes en el país. 

Esta Comisión consecuente con la responsa-
bilidad que tiene cada uno de sus miembros en 
las regiones con las comunidades que representan 
ha venido escuchando el clamor de los maestros y 
por esa razón es que queremos indagar, preguntar, 
averiguar, observar qué es lo que está sucediendo 
con el manejo de esos recursos. Porque como lo 
advierte el Presidente del Fomag en algunas ruedas 
de prensa que dice que el problema no es el de 
recursos, que el problema es de falta de gestión 
porque a pesar de que se ha aumentado la comisión 
que le pagan a La Fiduprevisora hoy siguen 
presentándose graves problemas en materia de 
atención en la prestación del servicio a los maestros 
en la entrega de medicamentos, en fin, y en otros 
temas en los que tendremos la posibilidad, señor 
Presidente, de ahondar en el debate, yo le solicito 
comedidamente reprogramar el debate y que todos 
los compañeros se preparen con mucha seriedad 
para que hagamos un debate contundente y que esa 
funcionaria o alguien responsable que cree que el 
Congreso de la República está pintado, nosotros nos 
sentimos absolutamente para nada, tenga la certeza 
y la claridad de que aquí vamos a analizar y observar 

cada una de sus actuaciones y evidenciar si es del 
caso y si las circunstancias así lo ameritan hechos 
irresponsables en su actuación. 

Finalizo Presidente pidiéndole a la Comisión que 
me acompañe en la adición en un debate que planteé 
la semana pasada para que se invite al debate de 
cafeteros al Ministerio de salud, para que se cite no 
para que se invite. Muchas gracias Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Listo, este debate ya está aprobado, es que viene 
la próxima semana.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Señor Presidente, yo tengo una proposición 

radicada por el Senador Lemos donde está 
adicionando a esa proposición, la citación al señor 
Ministro de Salud.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Ahorita que termine el Senador Samy, cuando 
votemos las proposiciones que hay. Habla Samy y 
luego sigue John Milton.

Doctor Máximo Sossa:
Señor Presidente por favor un momentico, para 

explicar, la Presidenta no puede…
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
Ustedes son invitados, por favor sigue el Senador 

Samy.
Honorable Senador, doctor Wilson Néber 

Arias Castillo:
Presidente, yo había solicitado la palabra.
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
No lo veía Wilson.
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
¿No lo escribió en el chat de la Comisión? 

Escriba mejor en el chat de la Comisión para que 
todos vean que estamos siguiendo el orden del día 
como lo están colocando en el chat.

Honorable Senador, doctor Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias Presidente, muy decepcionado por no decir 
otra cosa frente a la actitud, a la irresponsabilidad y 
al irrespeto con el que La Fiduprevisora, digamos su 
gerente, su Presidenta está tratando al Congreso de 
la República, no porque sea el Congreso sino porque 
esa es una de sus funciones y una de las funciones 
más importantes es contarle al país qué es lo que 
viene sucediendo. 

Todos los que estamos en esta Comisión hemos 
recibido quejas frente a lo que viene sucediendo en 
los temas de salud de los profesores y obviamente, 
digamos de las cárceles y este debate era para 
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ahondar en esos temas y para resolver o entender un 
poco qué es lo que está pasando frente a todas las 
denuncias y quejas que hemos recibido en el camino 
más fácil para una persona que no entiende que su 
responsabilidad también es responder a las citaciones 
de las comisiones y del Congreso, pues es no hacer 
presencia o no contestar los cuestionarios, yo quiero 
invitar a esa señora a que si no tiene la capacidad de 
defender sus posiciones en un debate abierto, en un 
debate franco, en un debate con argumentos como es 
su responsabilidad, pues que se retire el cargo, porque 
acá lo que no puede pasar es que los colombianos 
no tengan respuesta a las diferentes preocupaciones 
que se tienen especialmente en este momento de la 
pandemia acá, tenemos que tener la franqueza y la 
claridad de saber que nosotros, cada uno de nosotros 
representa una población que tiene a la que se tiene 
que respetar no es a nosotros es a esas personas 
que confiaron en nosotros para que hiciéramos este 
tipo de debates y este tipo de discusiones y por eso 
Presidente lo acompaño en esa proposición para que 
a esta señora se le haga una moción y además se 
vuelva y se convoque rápidamente a este debate para 
que nos dé respuestas a esos cuestionarios y a las 
diferentes dudas que tenemos. Yo no acepto como 
Senador de la Comisión Cuarta, que a esta Comisión 
la pisoteen y la irrespeten. Aquí todos, cada uno de 
nosotros representa una tendencia y representa un 
partido y representa una comunidad, pero todos 
hemos sido claros y unánimes en la decisión de que 
cada vez que haya una preocupación frente al sector 
o al Ministro o al funcionario que sea la Comisión 
abre el espacio para ese debate y hacer las claridades 
necesarias. Entonces Presidente, al igual que Lemos 
y que todos mis colegas que antecedieron la palabra 
por favor reprogramamos este debate ahora con 
las respuestas que llegaron apenas hoy, media 
hora después de que arrancaba la sesión poder 
hacer un análisis serio frente a esas respuestas que 
dio la funcionaria y podamos tener un debate con 
argumentos como siempre lo hemos hecho. Muchas 
gracias al Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra John Milton y luego el Senador 
Pérez.

Honorable Senador, doctor Jhon Milton 
Rodríguez González:

Gracias señor Presidente, creo que la citación 
que usted ha hecho a este debate de Control Político 
reviste de la mayor importancia para el país, la 
situación del país amerita un debate de control 
político, rendición de cuentas de esta entidad y es 
lamentable que la Presidente no lo entienda de esa 
manera. El Congreso de la República es un poder 
dentro de la democracia colombiana y obviamente 
toda Institución, entidad, Ministerio de la del órgano 
ejecutivo pues debe tener como mínimo claro que 
este es su juez natural en términos no solamente 
políticos sino de gestión administrativa y operativa 

de la entidad, de tal manera que anuncio que me 
sumo a la solicitud que usted hace de que esto tenga 
la respectiva sanción que corresponda, porque no 
podemos dejarlo pasar de ninguna manera.

Sugerirle señor Presidente, que analicemos 
cuándo tendremos el debate, pero el inicio del análisis 
del debate político para el presupuesto del 2021 con 
base en la ejecución de 2020 porque este presupuesto 
2021, tiene unas características muy particulares 
y creo que ese debate deberíamos abordarlo con 
urgencia, la mayor prontitud posible para que no 
nos vaya a caer luego la tarde y casi que pupitreado 
tengamos que aprobar un presupuesto de la delicada, 
del alto nivel de importancia y delicadeza para lo 
que es la atención de la pospandemia, entonces le 
hago esa sugerencia, esa inquietud aprensión al 
Presidente para que lo tengamos en cuenta, muchas 
gracias.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Listo, tiene la palabra el Senador Pérez y estamos 
pendientes de este buen presupuesto porque esto 
virtual no vamos a poder tener las reuniones de 
los voceros, un segundo, vamos a organizar por 
el Ministerio de Hacienda para saber cómo van 
a ser las reuniones de ponentes de presupuestos 
porque lo otro también es importante, que van a 
tener presencialidad los que puedan asistir, los que 
no puedan asistir, esto lo estaremos anunciando. 
Ahorita si quieren la palabra se prepara el Senador 
Luis Castro y por allá vi que Wilson y Miguel.

Honorable Senador, doctor Nicolás Vásquez 
Pérez:

Gracias señor Presidente. Muy importante 
que los colombianos entiendan qué es lo que está 
pasando en este momento, nosotros hacemos una 
citación a la Comisión Cuarta a la Presidenta de 
Fiduprevisora con tiempo suficiente, no solamente 
la citación sino un cuestionario que enviamos, ese 
cuestionario normalmente lo debe entregar con 
el tiempo suficiente para que los miembros de la 
Comisión tengamos el tiempo para estudiarlo y 
hacer un debate serio. Esas respuestas las entrega 
hoy La Fiduprevisora a las nueve de la mañana.

 El debate está programado inicialmente para las 
nueve de la mañana, pero se corre para las diez de 
la mañana por la reunión de ponentes o sea que la 
Presidenta hace entrega de las respuestas a la hora 
que arranca el debate, esto es muy grave porque 
suena sospechoso que los que hacemos el debate de 
control político no tengamos acceso a la información 
para poderla estudiar, así que es la palabra que 
utilizo, me suena sospechoso. 

Segundo, la Presidenta de Fiduprevisora, son las 
11 y un minuto no se ha presentado a la Comisión, 
hago un recuento rápido, no entrega las respuestas 
a tiempo, las entrega a la hora de programar, al 
inicio del debate, y una hora y un minuto después 
aún no ingresa a la plataforma, yo me uno también 
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a la propuesta de ustedes a que tengamos una 
manifestación de protesta, de censura a lo que está 
ocurriendo. 

Esta es una entidad muy particular y que los 
colombianos estábamos viendo cómo se nos va gran 
cantidad de los recursos por esta entidad, no más nos 
tocó determinar un monto cercano a 1.1 billones de 
pesos para los temas jurídicos que tiene esta entidad, 
si nos vamos para atrás lo que vemos es que no pagan 
a tiempo sus compromisos y después vía demanda le 
toca a todo el pueblo colombiano salir a pagar más, 
también suena sospechoso. 

No suena bien tampoco que en esta entidad es de 
forma muy permanente y muy insistente la Presidenta 
quiera incrementar el monto de los temporales 26 
mil millones de pesos esto es una nómina que suena 
miedosa en un momento donde el país lo que necesita 
es ahorro y tener mucha prudencia en el gasto, las 
quejas hacia la actual Presidenta son infinitas, basta 
revisar las redes sociales de la entidad donde hay 
quejas permanentes de su forma de contratación, 
entiendo, incluso lo tiene en su presupuesto que le 
hace polígrafo a las personas que entran, eso puede 
que sea legal, lo curioso es que le hace polígrafo a los 
que entran menos a los que vienen de sus entidades 
anteriores, está bien que lo haga si le parece bien ella 
que le hace control al ingreso, qué bueno que trajera 
el polígrafo a la Comisión Cuarta y ella de forma 
voluntaria se midiera a su forma de medir a quien 
le hace control, bienvenida Presidenta, traiga que 
tiene en su presupuesto 60 millones para polígrafo 
y aquí le hacemos unas preguntas con ese polígrafo 
Presidenta, lo que estamos cuidando es el recurso 
de los colombianos y tenga la certeza, yo soy un 
congresista del Centro Democrático, de gobierno 
pero, no por eso vamos a permitir que se burle de 
los colombianos, que se burle de la Comisión, que 
se burle de todos aquellos que le hacemos control 
político. He radicado en Secretaría un documento 
para crear una Subcomisión de vigilancia permanente 
a esta entidad, muchas gracias señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra el Senador Castro y luego sigue 
el Senador Wilson y después Miguel.

Honorable Senador, doctor Juan Luis Castro 
Córdoba:

Muchas gracias Presidente. Bueno, yo creo 
que me sumo a las palabras Presidente, los que 
me antecedieron es preocupante que la Presidenta 
de esta corporación no haya asistido y que haya 
mandado tan tarde las respuestas al cuestionario, 
pero aquí hay otros dos puntos importantes que 
los mencionó también el Senador Merheg y es que 
las quejas con La Fiduprevisora eterno al manejo 
de los fondos de los maestros para la salud de los 
maestros y de las cárceles ha sido deplorable y a esto 
pues también le sumó el manejo de los fondos del 
Covid. Yo no sé si ustedes se dieron cuenta que yo 
pedí por un derecho de petición que me informaran 

en los fondos que se habían destinado para esto, el 
ministerio informó que alrededor de 29 millones 
de los cuales 8 se han ejecutado 2.5 billones se 
destinaron para la salud, de los cuales 900 mil 
millones se le entregaron al Ministerio y 1.5 billones 
se le entregaron a La Fiduprevisora, de los cuales 
tengo entendido por una investigación que realizó 
salud pública se han ejecutado 60 mil millones de 
pesos Presidente y compañeros, esto es el colmo, 
qué tremenda situación tan delicada que está el país 
se hayan ejecutado apenas 60 mil millones de pesos, 
es importante preguntarle a la señora Presidenta 
en dónde está la plata a los 1.5 billones y a esto se 
le suma pues las cifras del país un desempleo que 
ronda el 21%, 4.9 millones de personas perdieron el 
empleo en medio de esta crisis, según proyecciones 
de Fedesarrollo, la pobreza puede aumentar pues a 
niveles insostenibles del 33% en sectores como el 
de los restaurantes y que han estado supremamente 
golpeados, han cerrado entre 20 y 90 mil y vine a 
hablar de los bares, adicional a esto los estados de 
emergencia ha declarado algunas propuestas como 
la cotización a pensión por parte independiente de la 
intencionalidad, en fin. 

Es una situación bastante compleja como para 
que La Fiduprevisora esté ejecutando tan mal los 
recursos y aparte de esto pues las EPS no están 
funcionando de manera adecuada agravando más la 
situación de salud, la negligencia ha sido obvia en 
varias ciudades del país estamos ante un panorama 
muy desalentador y yo creo que hemos hecho muchas 
propuestas razón por la cual pues yo aproveché esta 
semana como la anunció en plenaria para llamar a 
control político a los Ministros de Hacienda y Salud 
para que expliquen qué es lo que está pasando, 
pero lo de La Fiduprevisora pues, o sea la plata de 
la gestión del riesgo que son 1.5 billones la tiene 
Fiduprevisora, se han ejecutado 60 mil millones, ahí 
lo dejo señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Juan Luis, usted lo que nos quiere decir es que el 
problema que hoy tiene el país para superar el Covid 
es culpa de esta señora que no ha ejecutado ni el 
punto 001 de su presupuesto.

Honorable Senador, doctor Juan Luis Castro 
Córdoba:

Tal cual, eso lo denunciamos en cuestión pública 
esta semana que pasó.

Doctor Máximo Sossa, funcionario 
Fiduprevisora S. A.:

La señora Presidente está en la sala de espera, la 
pueden dejar entrar es tan amable.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Usted es un invitado; ya no va a entrar, ya 
tendrán que esperar que se hagan apreciaciones. 
Por favor señor Secretario desconectamos al señor 
y continuamos con los miembros de esta Comisión 
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por YouTube pueden seguir ustedes esta Comisión, 
la hora de entrada era a las 10 de la mañana, la 
hora de entrega de la respuesta era el día de ayer 
antes de las 8 de la noche. Por favor desconexión 
al señor Wilson, señor Secretario. Que continúe 
la transmisión de esto por nuestra Comisión por 
YouTube. Tiene la palabra Senador Wilson Arias.

Honorable Senador, doctor Wilson Néber 
Arias Castillo:

Gracias Presidente. Bueno, para quienes llegaron 
tarde tal vez a la transmisión o para el país es bueno 
que se sepa, no se trata que resultó pues personal 
ni tradicional, están claras las razones que se han 
presentado para un enérgico pronunciamiento de la 
Comisión, quiere decir el país que las solicitudes 
que hicieron, la solicitud de convocatoria de la que 
yo no participé pues tenía sobrados argumentos de 
preocupación, yo quiero agregar a los que han dicho, 
algunos porque no quiero que perdamos la ocasión 
del debate, estas denuncias hechas por los maestros 
sobre una licitación con una ARL, en los cuales se 
ha señalado hechos de corrupción, está planteado 
los contratos hechos de manera irregular que han 
dado lugar a liquidar algunos de ellos, bueno, en 
fin el problema de la tragedia de las citas con los 
especialistas, sobre el caso del Magisterio y quiero 
agregar grandísimas preocupaciones en relación con 
el tema del Fondo Nacional de Prestaciones Social 
del Magisterio y particularmente también con el 
desempeño del señor Jaime Abril Morales, asunto 
por el cual seguramente la Comisión podrá discutir 
en su oportunidad, decir que la Contraloría tiene 
hallazgos muy fuertes en relación con este fondo 
por inconsistencias fiscales del orden del 63 mil 
millones de pesos y todo ello desde luego de parte de 
la especie de engranaje del tema de salud, el régimen 
especial que tienen los maestros amén de que en el 
Inpec, hay pues también igualmente razones muy 
importantes para que se haga esta convocatoria, es 
decir, que pues apenas llegaron 15 minutos antes del 
inicio de esta sesión cuando lo regular es que había 
que hacerse con la antelación suficiente y que aún 
el ingreso pues de la funcionaria no se dio cuando 
estaba abriéndose esta sesión. 

Yo ignoro las razones por las cuales la funcionaria 
no haya podido ingresar oportunamente, si se han 
presentado razones de fuerza mayor, en fin, pero 
la suma de los hechos deja muy mal parada a la 
funcionaria, yo quiero expresar mi solidaridad 
con las voces de los convocantes que han sido 
múltiples en varios sentidos, es decir, tal vez decía 
el Senador Meisel, privarnos de un debate es una, es 
algo muy desafortunado porque finalmente lo que 
queremos es establecer la veracidad, confirmar estas 
denuncias, establecer qué es lo que está ocurriendo; 
en otra parte a lo que también se ha dicho muy 
recientemente tal vez por el doctor Nicolás velar 
por los recursos de los colombianos, estoy en un 
problema de simpatías o antipatías y quien les 
habla tienen menos razones de simpatía o antipatía 
porque no hago parte de este gobierno, es decir, 

yo no podría eventualmente beneficiarme siga o 
no siga porque ni tengo aspiración burocrática ni 
recibiría de este gobierno absolutamente ninguna 
participación, lo dejo dicho con honradez política, 
de modo que no me asiste cosas, situación distinta 
que la de dejar dicho, la grandísima preocupación, 
el orden de las denuncias, la tragedia de la salud en 
medio del coronavirus, de modo que me sumo en la 
expresión de los congresistas que se han referido en 
estos términos y dejo dicho una reflexión que me 
parece que es también de fondo, por esta Comisión 
pasó el Ministro de Hacienda y el suscrito el reclamo 
por la expedición todavía no oficial, el decreto que 
mandaba a unos pensionados de las administradoras 
privadas a Colpensiones, el Ministro de Hacienda 
negó en esta Comisión que estuvieran estudiando 
esa expedición, lo tengo grabado en este espacio 
mediante esta plataforma y por la tarde se produjo 
el decreto, tanto así que a su anuncio yo expresé 
en plenaria mi inconformidad por las razones 
que posteriormente la Corte tumbó el decreto 
del traslado de los pensionados, se trata de cifras 
cuantiosas, enormes de nuevo poder humano para 
que el Ministro quien a diferencia de la señora de La 
Previsora ha tenido gestos de formalidad con esta 
Comisión, de simpatía, a veces bastante notorias 
por lo menos en el trato, pero de contenido y es lo 
que quiero señalarle al país y a la Comisión creo 
que inclusive con muchas creces ha producido un 
perjuicio enorme a la sociedad, pero duele mucho lo 
que hace la señora de la Previsora con esta Comisión 
porque entre otras cosas está haciendo carrera, algo 
que le conviene al hiperpresidencialismo y es que 
el culpable de todo es el Congreso y sí, yo he sido 
muy crítico del propio Congreso de la República, 
pero no es justo ni serio pretender que en estos 
casos y lo agrego más, pero que principalmente el 
ejecutivo tiene una grandísima responsabilidad en el 
gobierno, en la administración de la cosa pública, de 
modo que esto también para reivindicar el papel de 
control de la Comisión, saludar las manifestaciones 
muy enérgicas de mis compañeros con las cuales me 
solidarizo, no podría yo votar una moción Presidente 
por lo que haya hecho, pero quiero dejar pública 
mi solidaridad con la expresión multitudinaria a 
todos mis compañeros casi que un consenso por el 
maltrato que recibe esta Comisión por parte de esta 
funcionaria, muchas gracias señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra el Senador Miguel Amín y se 
prepara el Senador Laureano, luego el Senador 
Israel y después Myriam.

Honorable Senador, doctor Miguel Amín 
Escaf:

Muchas gracias Presidente, a usted y a todos 
los compañeros y me sumo a las diferentes voces 
de protesta de malestar, tal como lo decía nuestro 
expresidente Mario Castaño en la posición que 
asumió antes de entregar su Presidencia, doctor Mario 
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Castaño venía con ese afán que los funcionarios 
cumplieran a la Comisión, que la gente enviara de 
manera oportuna los cuestionarios y por eso a veces 
se tuvo que aplazar muchas sesiones debido a que 
la gente le incumplió la entrega del cuestionario y 
por eso nos hicieron el debate pertinente aunque se 
alcanzaron a hacer unos muy importantes. 

Yo me sumo a la sugerencia Presidente, me sumo 
a la propuesta de llamado de atención y también 
decirle que tenemos que ser muy cuidadosos en este 
período precisamente, usted lo tocaba ahora por el 
tema del presupuesto y por los debates que se quieren 
hacer en la Comisión, yo hoy ostento la Presidencia 
de la Comisión de Ordenamiento Territorial y tuve 
que ceder el día de hoy producto de la citación con 
la señora de La Previsora cuando yo bien pude haber 
citado la Comisión de Ordenamiento Territorial para 
una audiencia pública de unos límites entre el Meta, 
Guaviare y Caquetá, entonces ni hago lo uno ni hago 
lo otro. Entonces yo considero que hay que ser muy 
exigentes con todos los funcionarios que asisten a 
las comisiones y que cumplan con el requerimiento 
de mandar con 48 horas de anticipación los 
cuestionarios con sus respuestas respectivas para así 
estar preparados y hacer el debate pertinente, porque 
si no nos ponemos de manera coordinada tanto usted 
como Presidente de la Comisión, que acaba de decir 
si se va a hacer semipresencial o presencial o virtual 
a los ponentes y coordinadores del presupuesto, 
también amerita un espacio y un tiempo prudente, 
entonces debemos ser cuidadosos y ser muy 
exigentes con los funcionarios que cumplan con las 
citaciones de la Comisión Cuarta para eso y para lo 
requerido, muchas gracias señor Presidente, muy 
gentil.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Sí, nosotros inicialmente vamos a seguir martes 
y miércoles. La Presidenta de La Previsora nos 
pidió encarecidamente que hiciéramos el favor de 
no citar el día de ayer, le corriéramos el debate, 
nosotros generosamente aceptamos para no perder 
la oportunidad, este es un debate muy oportuno 
como lo dijo Juan Luis, nos acaba de mandar al 
chat internamente que esta entidad tiene 1.5 billones 
para el manejo del Covid de los cuales solo se 
han ejecutado 60 mil millones de pesos, ese es el 
mismo debate que hicimos de la señora del Adrees, 
era dónde estaba enredada la planta de la salud; 
aquí estamos viendo los funcionarios inoperantes 
que paralizan la salud de los colombianos, todos 
le caemos al Ministro de Hacienda, al Ministro de 
Salud y no vemos que son funcionarios como la que 
citamos hoy, la que en verdad se está tirando el país 
por no ejecutar los recursos para ello, por eso es que 
era tan importante hacer este debate hoy y esto es 
lo que nos está demostrando. Yo le doy la palabra 
al Senador Laureano Acuña y se prepara el Senador 
Israel.

Honorable Senador, doctor Laureano Augusto 
Acuña Díaz:

Gracias Presidente. Uno termina sorprendido 
de ver cómo funcionarios que tienen alta 
responsabilidad en el Gobierno nacional y que si 
este mismo gobierno de una u otra manera con voto 
les han dado la oportunidad para estas dignidades, 
terminan actuando de espaldas a lo que el Gobierno 
realmente quiere, y hoy vemos cómo de una forma, 
yo diría, pero sí claramente una forma irresponsable 
le faltan al respeto a la Comisión Cuarta y yo creería 
como lo dijo el doctor Wilson que escuchando las 
palabras de los compañeros, yo creería que también 
la Comisión debería ver cómo actúa Presidente, 
revisamos la Ley 5ª porque es que esto no puede 
estar pasando, y que no respeten a la Comisión 
Cuarta que al final del camino vamos a iniciar 
como siempre lo hacemos ahora dentro de poco 
el estudio del presupuesto para que todas estas 
entidades puedan tener un camino tranquilo durante 
cada vigencia anual, debido a una aprobación de un 
presupuesto que nosotros somos los que hacemos 
de la Comisión de Presupuesto y si a esta Comisión 
que es la que aprueba el Presupuesto para que ellos 
puedan dinamizar sus actividades, para que ellos 
puedan pagar sus nóminas, para que ellos puedan 
ir con unas metas y unas funciones que las leyes 
y sus manuales les indican no le prestan atención, 
entonces apague y vámonos, aquí no hay nada que 
hacer y me parece que esa falta de respeto, nosotros 
no estamos dispuestos a soportar y me parece que 
este debate hay que darlo y no solamente este debate 
con La Fiduprevisora, hay que darlo y no solo que 
hay que citar a cada uno de los diferentes sectores 
que hacen parte del Gobierno nacional y este es el 
momento que vamos a tener una bonita oportunidad 
y según el anuncio que se ha hecho del presupuesto, 
de la discusión del presupuesto que verdaderamente 
lo que está enfocado al sentir social y cercano a los 
ciudadanos de Colombia. 

Entonces a mí me parece señor Presidente que 
nosotros tenemos que realizar realmente qué acción 
va a, vamos a tomar por lo pronto, este debate hay 
que hacerlo y me imagino que ustedes ordenarán, o 
de su agenda de los compromisos que hay debido a 
las diferentes proposiciones de los compañeros pero 
nos parece que el llamado, la cuestión tiene que ser, 
tiene que hacerse sentir por parte de la Comisión 
Cuarta porque es un irrespeto la forma como no 
valora el esfuerzo de los diferentes Senadores, 
mire Presidente, ayer estábamos en Plenaria y 
estábamos preocupados incluso vi un chat de la 
Senadora Myriam Paredes donde manifestaba que 
cómo era posible que a estas alturas de la noche 
pues estábamos en plena sesión, todavía no había 
llegado las respuestas al cuestionario, llegan hoy, 
me parece que están confundiendo a la Comisión 
Cuarta con cualquier entidad del municipio de sexta 
categoría que también merece respeto, pero esta es 
la Comisión Cuarta del Senado de la República, 
donde están los veedores de la ciudadanía que se 
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eligen para hacer los ojos, la voz y los oídos de 
los ciudadanos, que representamos nosotros y el 
control político es un deber nuestro y si nosotros 
aquí tenemos que hacerlo, el control político no solo 
podemos hacerlo porque pareciese que no quisieran, 
entonces esto no va a funcionar nunca y me parece 
que la ley es clara y los usuarios deben entender que 
una de sus obligaciones es acudir a los llamados de 
las diferentes instancias de control político que se 
han organizado dentro de la estructura del Estado. 

Entonces señor Presidente solamente para 
solidarizarme con la voz de mis compañeros, 
exigirles respecto a quienes hoy nos han faltado al 
respeto y decirle a usted que este debate hay que 
hacerlo y hay que reorganizarlo dentro de su agenda 
y de acuerdo a los compromisos que tienen con los 
diferentes Senadores, de acuerdo a las diferentes 
proposiciones de las diferentes gentes que se han 
citado, pero que es de suma importancia porque por 
ejemplo yo quiero saber si en verdad los pagos o las 
cesantías y los moratorios productos de pronto de los 
retrasos que son detrimento cuando no se cumplen 
con lo ordenado en la ley del procedimiento, 
este administrativo que no se da al tema de los 
pagos a tiempo según las cláusulas que la ley ha 
estipulado, yo quiero saber qué está pasando con 
La Fiduprevisora, con los maestros, porque de 
pronto podemos encontrarnos en el camino que por 
incompetencia terminamos no actuando dentro del 
calendario establecido por y terminamos haciendo 
detrimento al erario público nacional, todo ese tipo 
de cosas Presidente, son las que queremos tener 
claridad nosotros y queremos ver el manejo de La 
Fiduprevisora. Muchas gracias señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra el Senador Israel y luego nuestra 
gran Senadora Myriam.

Honorable Senador, doctor Israel Alberto 
Zúñiga Iriarte:

Buenos días para todas y todos. Creemos estar 
curados de espantos, pero esta situación de hoy 
rebasa nuestra capacidad de asombro. La despectiva 
actitud asumida por la doctora Gloria Inés Cortés 
con referencia a atender el citado debate en esta 
célula legislativa pone de presente una situación 
horrorosa por decir lo menos. La situación del 
Magisterio a nivel nacional en cuanto a atención 
de salud y en particular los docentes que laboran 
en las grandes, en las lejanías, en la profundidad 
de la periferia es lo más reciente y queríamos 
desglosarlo en este espacio para la búsqueda de 
respuestas que permitieran vislumbrar soluciones. 
La actitud nuestra y considero que en general la de 
esta Comisión es la de contribuir en la búsqueda de 
soluciones, más allá de los alineamientos ideológicos 
es como concluir que se resuelvan las situaciones 
puntuales como lo anotaba el Vicepresidente Juan 
Luis Castro, la situación de precariedad en cuanto 
a la ejecución presupuestal de La Fiduprevisora, es 

una cosa que no se compadece con la realidad del 
país en una situación de pandemia que recursos sigan 
congelados, recursos que deberían estar ejecutándose 
en procura de solventar la situación que vive el país, 
uno dice a dónde vamos a llegar con funcionarios 
de ese talante sumamos nuestra voz enérgica a la 
protesta ya establecida a quienes nos antecedieron 
en la palabra, pero queremos dejar puntualmente 
dicho si esa es la situación en el caso del Fomag 
como es de dramática también la situación en el caso 
de la atención en salud a los recursos de todo el país, 
creemos dependen de la ejecutoria de esta directora 
de La Previsora. Queremos sumarnos a esas voces 
y plantear que este debate debe realizarse, debemos 
acotar las informaciones que hoy de manera tardía 
nos llegaron y poder avanzar en la búsqueda de 
contribuir de manera efectiva a que esta entidad 
cumpla con su deber. Gracias compañeros, gracias 
señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra la Senadora Myriam Paredes.
Honorable Senadora, doctora Myriam 

Paredes Aguirre:
Gracias Presidente. Muy buenos días a todos 

los colegas. Yo creo que todos los compañeros han 
expresado la inconformidad frente a la ausencia de la 
señora Presidenta de la Fiduprevisora y especialmente 
frente a la respuesta inoportuna a las inquietudes que 
la Comisión presentó en una proposición avalada 
por todos los colegas. Yo respaldo totalmente señor 
Presidente la proposición que usted ha hecho de que 
si bien es cierto este debate hay que reprogramarlo 
porque hay muchas inquietudes también se debe fijar 
una posición drástica por parte de la Comisión. Yo 
quiero hacer un recuento en el período pasado doctor 
Mario Castaño, los Ministros, los superintendentes 
asistieron formalmente a cada Comisión que fueron 
citados y lo que no podemos, empezando este 
nuevo período tan importante para el Congreso de 
la República y para las entidades, es dejar que se 
menosprecie definitivamente al Congreso de la 
República y especialmente a la Comisión Cuarta. 
Yo a veces pienso cuando los funcionarios cargados 
de prepotencia piensan simplemente que no deben 
asistir porque no es obligación o no deben asistir 
porque el Congreso no significa nada, pero es que no 
se dan cuenta que el Congreso es la representación 
de la nación y que aquí en el Congreso estamos es 
quienes representamos comunidades, inquietudes, 
angustias y la citación a la señora Presidenta no 
tiene ningún sesgo de orden político, yo pienso que 
la citación que se hizo es por las inquietudes frente 
a que siendo una entidad tan robusta como esta en 
el manejo de recursos importantes en gestión del 
riesgo, de recursos de la unidad de tierras, recursos de 
la salud del Inpec, recursos del Fomag tal vez lo más 
importante que maneja y obviamente hoy me acabo 
de enterar que también recursos del informe que 
tienen que necesariamente ejecutarse en beneficio 
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de la salud de los colombianos y especialmente en 
esta pandemia. 

Yo considero que es importante que la señora 
Presidenta nos cuente lo que está pasando en La 
Fiduprevisora sobre todo frente a las diferentes 
quejas que se presentan existentes en distintas 
direcciones y especialmente, por ejemplo, en el caso 
mío saber si ese nuevo sistema que se implementó 
en La Fisuprevisora frente a la prestación de salud 
regionalizando está funcionando para los, para los 
maestros porque las quejas siguen, entonces qué 
está pasando que nos cuenten cómo está el pago de 
cesantías, el pago del reconocimiento de pensiones 
de los docentes, de auxilios que mucha gente ha 
presentado sus solicitudes y no se da respuesta, 
saber cuál es el sistema que hoy se está aplicando 
especialmente en el tema de citas médicas, si se 
cumplen los tiempos que se establecieron, es decir, 
muchas inquietudes que hoy se nos han planteado 
y que necesitamos efectivamente y conocer de tal 
manera que el señor Presidente esperemos que 
se reprograme el debate que la señora Presidenta 
que conoce de administración que ha estado en 
muchas oportunidades en cargos directivos, en 
cargos importantes, que conoce el Congreso de la 
República pueda asistir sin temores, sin temores 
porque hay momentos en que uno dice qué les pasa 
a los funcionarios, es prepotencia o es temor a dar la 
respuesta pública no solo al Congreso sino también 
a la ciudadanía, de tal manera que estaremos atentos 
y prestos al nuevo direccionamiento que por parte 
de la mesa directiva se dé en este tema. Gracias 
Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Bueno, considero que ya han terminado de hablar 
todos. En consideración las proposiciones, señor 
Secretario.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente, hay una proposición con 

respecto a esta situación del Senador Nicolás Pérez 
que ya la había anunciado, que dice: confórmese 
una Subcomisión Permanente encargada 
de supervisar la contratación, la ejecución 
presupuestal, la administración Fomag, el pago de 
las prestaciones a los maestros, el cumplimiento 
de las sentencias judiciales y en general todos los 
aspectos relacionados con el funcionamiento de 
la Fiduciaria La Previsora S. A., los miembros de 
esta Subcomisión serán designados por la mesa 
directiva de la Comisión y estarán facultados 
para hacer seguimiento a las denuncias y las 
preocupaciones expuestas por los miembros de 
estas células legislativas, finalmente debate de 
control político realizado a esa entidad.

Firma el Senador Nicolás Pérez Vásquez.
Presidente lo puede poner a consideración, 

sonido Presidente, no se le escucha.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

En consideración la proposición que acaba de ser 
leída, anuncio que se va a cerrar su discusión, queda 
cerrada, ¿la aprueban?, tiene la palabra el Senador 
Mario Castaño. 

Queda aprobada esta proposición y tiene la 
palabra el señor Mario Castaño.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Queda aprobada señor Presidente.
Honorable Senador, doctor Mario Alberto 

Castaño Pérez:
Señor Presidente para hacer una moción de 

orden. Creo que todos los Senadores coincidimos 
en una solicitud, yo quiero señor Secretario que 
esa proposición que nace del Presidente, pero que 
ha sido acompañada por todos nosotros la someta a 
consideración y a votación, sí señor Presidente, que 
someta a votación de esta Comisión la moción para 
la Presidenta de La Fiduprevisora, por favor.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

En consideración la proposición presentada por 
toda la Comisión sobre una moción de observación 
por la falta de llegar a tiempo las respuestas a esta 
Comisión, por la no asistencia a las diez en punto, 
llamaron a decir que estaban tratando de conectarlos, 
informaron los de sistemas que fue a las 10:20 que 
trataron de conectar. Moción de observación para 
la funcionaria de la institución, anuncio que se va a 
cerrar ¿La aprueba la Comisión?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
¿Alguien que manifiesta un voto en contra? No 

lo hay señor Presidente. Se entiende como aprobada.
Honorable Senador, doctor Wilson Néber 

Arias Castillo:
Presidente, me solidarizo, yo manifiesto mi 

solidaridad, pero me abstengo de votar.
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
Como todos me han pedido que se vuelva 

a citar a este debate, voy a organizar con los que 
tienen citaciones pendientes, pero, señor Secretario 
por favor colóqueme a la señora Secretaria de la 
Presidencia, la doctora María Paula Correa para 
que también asista al siguiente debate, donde se le 
haga control político a esta entidad, dado que como 
se manejan recursos del Covid y ella pertenece 
directamente a la Presidencia de la República, porque 
al Presidente de la República no podemos citar, se cite 
a la doctora María Paula Correa para que ella sepa la 
buena calidad que tiene su funcionaria, quien tiene 
eficacia para poder ejecutar los recursos públicos 
que todos los colombianos están pidiendo, entonces 
para el próximo debate, aprueba esta citación, que 
está haciendo el doctor Lemos, recordemos para 
que se amplié, esta proposición que se nos amplíe 
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con la Secretaria. Les pido el favor que me escriban 
por el chat muchachos, porque a veces no puedo 
ver que alguien quiere hablar, entonces pongo a 
consideración la citación de los dos debates, se 
abre su discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada. ¿La aprueban?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Queda aprobada señor Presidente, la adición 

de la nueva citada por la Comisión Cuarta, señor 
Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Tiene la palabra, quién está pidiendo, ¿el doctor 
Pérez?

Honorable Senador, doctor Nicolás Vásquez 
Pérez:

Presidente, una moción de procedimiento por 
favor, para no caer de pronto en algún vicio le 
sugiero que, dado que la moción que presenta 
el Senador Mario, donde se abstiene de votar el 
Senador Wilson, se haga una votación nominal para 
que no tengamos duda.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Listo, entonces por favor Secretario llame a lista 
para la votación de la proposición del Senador Mario 
Castaño.

Honorable Senador, doctor Laureano Augusto 
Acuña Díaz:

Lo que yo quería Presidente es que me regalara 
un minuto para hacer los comentarios que me 
parecen pertinentes, Presidente, estamos molestos 
por la situación que se nos está presentando e incluso 
por eso estaba levantando la mano ahorita, yo creo 
entender por qué el doctor Wilson se abstiene de 
votar la proposición, y es porque el artículo 252 
establece que una vez concluido el debate tienen que 
darse en todas las instancias Presidente, para que no 
dándose por satisfecha la Comisión o la plenaria 
pueda mediar la moción de censura, entonces y 
obviamente también quiero aclarar que la molestia 
más grande que tenemos nosotros Presidente, es 
porque usted nos manifestó que en el día de ayer nos 
iba a dar la Comisión porque la misma Presidenta 
de la Fiduciaria le había manifestado a usted que 
le trasladara la Comisión para el día de hoy, le 
solicitó el favor y ni haciéndole el favor fue capaz 
de enviarnos las respuestas y tampoco fue capaz 
de asistir a tiempo a la Comisión, también parece 
Presidente que si me permite leer textualmente lo 
que dice el artículo 252 con el propósito de que no 
vayamos a incurrir en un error nosotros y vayamos 
a dejarnos llevar de la emoción y de la molestia que 
tenemos, el artículo 252 Presidente dice la manera 
del sistema de la conclusión del debate, el debate 
concluirá con una proposición aprobada por la 
plenaria declarando satisfactorias las explicaciones, 
en caso contrario se formularán a dos posturas, se 
señalará nos afecte si en este segundo evento de 

igual manera nos satisfacen las explicaciones podrá 
estudiarse la moción de censura y su procedencia 
en el término de la Constitución y el presente 
reglamento, entonces me parece Presidente que creo 
que deberíamos mirar eso.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Como están leyendo ahí por cierto y aprovecho y 
léete el 261 para todos los miembros de la Comisión, 
por favor.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Dice: artículo 261, especial como principal 

efecto de la aplicación del control político del 
Congreso la Moción de Censura hacia los Ministros 
del despacho se seguirá estrictamente a lo dispuesto 
en la Constitución y la ley, en especial al capítulo 
tercero del presente reglamento; así mismo la 
moción de observación, podrá ser presentada cuando 
en el ejercicio del mismo control las Comisiones 
Constitucionales o cada una de las cámaras en pleno 
así lo consideren, como pronunciamiento que afecta 
a algunos de los funcionarios citados.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Entonces Laureano, entendemos que el artículo 
261 entonces lo que nos permite es hacer esta 
moción, llame a lista señor Secretario

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Asistentes de recinto, por favor Senador Arias 

si se abstiene de votar tiene que retirarse a la sala 
de reunión porque tiene que votar uno de los dos 
sentidos. Retirarme por favor asistente, por favor 
retiren al Senador Wilson y terminada la votación lo 
ingresa nuevamente.

Acuña Díaz Laureano Augusto (Positivo)
Amín Escaf Miguel (Positivo)
Arias Castillo Wilson Néber (No se encuentra en 

la plataforma, no vota)
Avella Esquivel Aída Yolanda (No responde)
Castaño Pérez Mario Alberto (No responde)
Castro Córdoba Juan Luis (Positivo)
Char Chaljub Arturo (No responde) 
Jiménez López Carlos Abraham (Positivo)
Lemos Uribe Juan Felipe (Positivo)
Meisel Vergara Carlos Manuel (No responde)
Merheg Marún Juan Samy (Positivo)
Paredes Aguirre Myriam (Positivo)
Pérez Vásquez Nicolás (Positivo)
Rodríguez González John Milton (Positivo)
Iriarte Zúñiga Israel Alberto (Positivo).
Señor Presidente, 10 votos por el sí, en 

consecuencia ha sido aprobada la proposición de 
moción de observación conforme a la Ley 5ª a la 
citada en el día de hoy.
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Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Señor Secretario, pongo en consideración el 
aumento de los citantes para el debate y la de la 
Secretaria General de la Presidencia María Paula 
Correa para este debate que se programará por mesa 
de acuerdo al diálogo que tengamos.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Sí señor Presidente, habíamos votado la adición a 

la citación de La Fiduprevisora para la Secretaria de la 
Presidencia María Paula Correa y ahora puede poner 
en consideración la proposición que había adicionado 
el Senador Felipe Lemos que es al Ministro de Salud 
para el debate, que dicen en el siguiente tema, con 
el fin de escuchar a las autoridades competentes 
frente a las acciones que están tomando para ayudar 
a los cafeteros en la recolección de la cosecha de 
este segundo semestre de 2020, solicita la Mesa 
Directiva de la Comisión Cuarta del Senado de la 
República se cite al señor Ministro de Salud, doctor 
Fernando Ruiz Gómez al debate de control político a 
realizarse con fundamento a la proposición número 
53, anexo cuestionario, aquí está el cuestionario, lo 
tengo en mis manos señor Presidente, puede ponerlo 
a consideración.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

En consideración la proposición que acaba de ser 
leída, abro la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada ¿la aprueban?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
La aprueban señor Presidente. Por favor da 

ingreso al Senador Arias. La aprueban señor 
Presidente, ¿hay algún voto negativo? No hay votos 
negativos, en consecuencia, se entiende aprobada, 
señor Presidente. Hay otra proposición de la 
Senadora Aída Avella que dice lo siguiente: en el 
marco del Estado de emergencia económica, social 
y ecológica para conjurar la crisis generada por la 
pandemia del coronavirus Covid-19, el Gobierno 
nacional a través de la Superintendencia Financiera 
y el Banco de la República han expedido circulares, 
ya han tomado medidas en el sector financiero que 
han resultado desiguales para la población a pesar 
de que existen cifras en relación con los alivios 
dispuestos y en términos de plazos, tasa de interés 
y demás, todo ello se dejó a discrecionalidad de 
los bancos como quiera que hayan sido estos se 
dirigen a una población que hoy vive una de las 
mayores tasas de desempleo en décadas y que según 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE), Colombia será el país con las 
mayores tasas de desempleo en 2020 entre las 37 
naciones que conforman su grupo, 21.1% cercana 
a la del DANE que en mayo se ubicó en 21.4% se 
hace necesario adelantar una sesión para revisar los 
alcances de las medidas tomadas por el Gobierno 
nacional y desplegar sus efectos sobre los hogares, 
las micro, pequeñas y medianas empresas; por lo 

anterior apruébese por la sesión de la Comisión 
Cuarta del Senado de la República convocar 
el debate de control político medidas de alivio 
económico y financiero de los bancos en el marco 
de la pandemia por el coronavirus Covid-19; para 
tal efecto convóquese al debate al Superintendente 
Financiero Jorge Castaño Gutiérrez y al Gerente del 
Banco de la República Juan José Echavarría.

Firma la Senadora Aída Avella. 
Señor Presidente, doy fe de que se encuentran 

radicados cuestionarios para el Banco de la 
República y para la Superintendencia Financiera, 
puede ponerla a consideración señor Presidente.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Antes de ponerla en consideración por reglamento 
del Congreso el congresista que no esté presente no 
se le aprueban proposiciones, pero Aída nos llamó 
y ella está en la Comisión Legal de la Mujer en 
este momento, para que ella entienda el cariño y el 
respeto que se le ha profesado en nuestra Comisión, 
para que luego no diga que no se aprueban sus 
debates, se pone a consideración ese debate que nos 
trae la Senadora Aída Avella, en consideración, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. ¿La aprueban?

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Lo aprueban señor Presidente. ¿Hay algún 

congresista que no esté de acuerdo? No lo hay 
señor Presidente, se entiende aprobado por todos los 
miembros asistentes.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Siguiente punto del orden del día, señor Secretario 
¿cómo dice Senador Arias?

Honorable Senador, doctor Wilson Néber 
Arias Castillo:

No sé cómo llamarlo, usted me ayuda técnicamente 
secretario, señor Presidente, en la oportunidad 
anterior yo presenté una proposición que quiero que 
se tome como adición a la citación que hemos hecho 
con la Senadora Myriam, de una convocatoria, en 
esa oportunidad del Director y estamos ampliándola 
para que como lo convinimos la vez pasada también 
asista el Ministro del Trabajo, recuerda Presidente, y 
con unos cuestionarios que se incorporaran, muchas 
gracias Presidente y Secretario.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Acuérdate que la semana pasada radicaron ocho 
debates de control político y lo que dijimos era que 
íbamos a tratar de sacar los que tuvieran que ver con 
relación de recursos frescos en este momento de 
Covid, esos son los que hemos venido priorizando, 
por eso este de La Previsora, fue el primero por lo 
que tenía utilización de recursos Covid, la próxima 
semana va el de Juan Felipe Lemos que nos habló 
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de Covid para los cafeteros y esto es lo que estamos 
llevando en estos debates entonces.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Señor Presidente, es que el Senador Arias está 

adicionando una proposición.
Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 

Jiménez López:
Pero también está preguntando por su debate y le 

estoy respondiendo por su debate. En consideración 
la adición puesta en consideración por el Senador 
Wilson.

Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
¿La aprueban los miembros de la Comisión? 

¿Hay algún voto en contra? Si la prueban todos 
los miembros de la Comisión, es la proposición 
adicionando a la proposición del Sena, señor 
Presidente ha quedado aprobado.

Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Segundo punto del orden del día.
Señor Secretario, doctor Alfredo Rocha Rojas:
Lo que propongan los honorables Senadores 

señor Presidente, no hay más proposiciones. Usted 
puede disponer o levantar la sesión.
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Señor Presidente, doctor Carlos Abraham 
Jiménez López:

Muchas gracias a todos por la asistencia puntual, 
un saludo a todos, puede terminar transmisión, 
gracias.

Siendo las 11:05 a. m. se dio por terminada la 
sesión, en constancia firman:


